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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MIL el 'Rey y  la -Eeina Begente(Q. D-« O.)
v Augusta Seal Familia eontrnúan en esta 
Corte sin. novedad «en su importante, s;

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

R E A LE S  D E C R E TO S
Con arreglo a lo dispuesto en Mi.. .«decreto' de 7 de 

Octubre de 1895;
En nombre de Mí Augusto .Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro

vincia de Jaén al Coronel de Infantería D  Joaquín de 
los Ríos y  Butrón..

Dado en Palacio á diez y  seis de ^Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rc e lo  d e  J ^ e á r r a g a .

Con arreglo á lo que determina la exc epción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Feb rero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido ]DOr la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Mimistro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de M inistros;

En nombre de Mi Aüg-usto Hijo el Rey Lfon AlfonT 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestiói J directa 
de unacstufa locomóvil de desinfección con;dv^tino al 
Hospital militar de Santoña.

Dado en Palaeia á diez y seis de Diciembre: de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
F1 Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  de- A z c á r r a g a .  I

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro* dé Marina, de acuerdo 4?ou 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,,

Vengo en; disponer lo siguiente':
Artículo 1.° Durante el año de 1897 podrán ser Jlá- 

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 4008 individuos d é  la inscripción ma
rítima. ' , «̂  V ; - ' l  ̂ ^

Art. 2.° Cada uño deriós Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y  Cartagena-coiitribuilá con el contingente que 
expresa el adjunto éfstadbi 

Art. 3.° Las incorporaciones.á los-buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del ser vipio, , , ; :

Dado en Palacio á diez y seis, de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
Eb,Ministro de Míamnft, /•Jb sé  M u m  de P eránger.

E s t a d o  - g e n e s a - l  en que se designa e l  numero de individuos en 
■ eada Departamento u el contingente con que cada uno ha de con- 
ir ih íir .  .

DEPARTAMENTO DE
Car-Cádiz. Ferrol. tag-ena. TOTAL

Numero de inscriptos alistados por Departamento. 971 2.153 884 4.008Contingente coa que cada uno ha de contribu ir  97} 2.153 884 \ 4.008

M adrid 15 de Diciembre de 1896.~ J .  de B erán g er.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
adquiera por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta^ como caso comprendido en la excepción 5.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
900 correajes para fusil Maüsser, con destino al Apos
tadero de Filipinas.,

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M u estro  ae M arina,José Moría de Iterájsger..

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
adquiera por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta^ como caso comprendido en la excepción 5.a 
del art- 6..° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
900 correajes para fusil Maüsser, con destino al Apos
tadero de Filipinas,,

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M m istro  ne M arina,José 'María de Iterájsger..

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; :

En nombre de, Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro del ramo para 

que adquiera directamente en el extranjero, sin las for
malidades de subasta, como caso comprendido en el 
artículo «6.°, caso 9:°, del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y  en el más breve plazo, el vapor transporte 
de ruedas Princi o f Vales, de 1.563 toneladas y fuerza 
de 3.500 caballos indicados.

Art. 2.° Para atender á los gastos que se originen 
en la adquisición del expresado buque y de su arma
mento se autoriza la inversión de 310.000 pesetas. con 
cargo al crédito extraordinario.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
Ochocientos n p Tanta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de a,J<*&é :Mnría¡ de Bferánger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

l EXPOSICIÓN
SEÑORA: Em cumplimiento del art. 8.° del Real de

creto de 7 de Octubre de 1892, fué sometido á la apro
bación de Y,,M. el reglaníejtfto: orgánico del Cuerpo de 
Correos, que V, M. se dignó ¡aprobar por Real, decreto 
,de 25 de Agesto de 1893. .v ; ’/:

Ed los tres años que. ^.ye^ida.aplicándóse, la ex
periencia ha señaladp'. deficiencias en ese reglamento > 
aconsejando aclarar y completar algunos preceptos, 
introducir otros nuevos y  suprimir disposiciones que la

consolidación del Cuerpo de Correos ha hecho ya inne
cesarias.

Para alcanzar mayor acierto en las alteraciones que 
hubieran de introducirse, la Dirección general del ramo 
encomendó á la Junta de Jefes del Cuerpo la forma
ción de un Cuestionario que comprendiese los puntos 
más importantes susceptibles de conveniente reforma; 
Cuestionario que fué remitido á informe de todos los 
Administradores principales, cuyas distintas opiniones 
coincidieron, sin embargo, en la necesidad de llevar á 
cabo ciertas modificaciones, y en el espíritu y tenden
cia que debía animarlas.

Inspirándome, no sólo en las opiniones de la Junta 
de Jefes, al señalar los artículos necesitados de refor
ma, y en las de los Administradores que emitieron so
bre ellos su juicio, sino en las del Centro directivo, 
donde más vivamente se manifiestan los defectos de la 
legislación vigente, he creído necesario someter á la 
aprobación de Y. M. la reforma del actual reglamento. 
. .La, naturaleza de las disposiciones orgánicas acon

sejaba en el cap. l.°, referente á la organización del 
Cuerpo, mencionar tan sólo los organismos postales 
remitiendo cuanto guarda relación con las atribucio
nes propias de cada uno de ellos al reglamento de ré
gimen y  servicio, donde tienen su natural asiento.

. No existía razón que justificase la diferencia que 
respecto del mínimum de edad para el ingreso en el 
Cuerpo de Correos se observaba entre éste y otros ra
mos de la Administración.

En el proyecto de reglamento se fija este mínimum 
en los diez y seis años, y se establece los treinta como 
máximo de edad para el ingreso, no pudiendo exten
derse más este término, en atención á que de otra suer
te llegarían los funcionados á ciertos empleos en una 
época de la vida en quedas energías y la actividad, que 
el servicio postal exigen, se hallarían considerablemen
te mermadas.

También se ha creído conveniente para que la opo
sición, indispensable para el ingreso, sea una. verdad, 
y permita escoger en cada convocatoria los mejores 
entre los que aspiran á formar parte del personal de 
Correos, prohibir en absoluto que se amplíe aquélla á 
mayor número de plazas que las determinadas en la 
misma.

Como el reglamento actual no contiene más dispo
siciones para determinar la antigüedad de los funcio
narios que la de los servicios reales y efectivos en la 
clase á que pertenezcan, y éstos no existen sino desde 
la toma de posesión, que causas ajenas á la voluntad 
del interesado pueden retardar, ocasionando perj uicios 
á otros empleados, se establecen nuevos preceptos que 
eviten estos perjuicios y mantengan el orden regular 
en das escalaa.

Extinguida por el transcurso del tiempo y las dispo
siciones, del Real decreto- de 31 de Diciembre de 1895 
la clase de cesantes, con una sola excepción, se supri
men todas las disposiciones relativas al ingreso de los 
mismos, asimilándoles con ligeras diferencias á los ex
cedentes.

Introdúcense importantes modificaciones en cuanto 
á los ascensos. Desapareciendo los dos turnos concedi
dos antes á la clase de cesantes, establécense dos, en 
vez del único de la vigente legislación, parada anti
güedad rigurosa, base la más esencial en la constitu
ción del Cuerpo de Correos; mas no hubiera sido justo 
ni conveniente para la mejora y progrégo de los servi- 

‘ cios postales, en cuyo desempeño tienen el mayor in-
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flujo las condiciones personales de los empleados, hacer 
desaparecer todo estimulo en el cumplimiento de los 
debí res que Rá incumben, ni dejar sin justo premio á 
los más inteligentes y aptos, privando ¡i ellos de la 
única : ••compensa etica/ que puede ntorjrarse á sus 
servicios, y k la \dmlnistraeión de llevar á laseatoyo- 
rás y clases superiores los funcionarios más probos c 
iatelig'eutes.

Era en este concepto muy laudable el propósito que 
inspiró el establecimiento de un turno para el mérito 
reconocido; pero tales eran las condiciones que se exi
gían para aquilatarlo, y limitábanse de tal modo á de
terminadas pruebas de apiitud, muy importantes sin 
duda, pero no las únicas ni las más dignas de tenerse 
eu cuenta en un funcionario del ramo de Correos, que 
no se lia presentado ocasión en que Y. M. haya podido 
otorgar un ascenso fundado en tan justo título, impi
diéndose así una acertada selección de! personal más 
idóneo.

Preferible es sustituir este turno, que ninguna apli
cación ha tenido en la práctica, por e1 de elección que 
en el art. 28 se establece.

La rectitud y just tieación que ha de acompañar 
seguramente á los que en el jxinenir hayan d® utili
zar este medio tan etica/ de estimular el celo de los 
empleados, acrecentando en ellos el amor á la carrera 
que libremente han elegido, y despertando su entu
siasmo por el fiel cumplimiento de misión tan impor
tante y honrosa como la que incumbe al Cuerpo de Co
rreos, no permite dudar de que habrán de aplicarlo en 
provecho del buen servicio postal, y no como recurso 
que dé al favor lo que se niegue á la justicia.

Las limitaciones que se introducen en el uso de 
esta facultad, que sólo podrá ejercerse en beneficio de 
empleados en activo servicio, y no sometidos á expe
dientes de cualquier género, han de contribuir al fin 
moralizador y progresivo que se persigue.

La distinta importancia de los servicios que se pres
tan en cada categoría da fácilmente á conocer la ra
zón que ha movido á extender el campo de la elección 
de los funcionarios en las clases superiores.

Ha enseñado la experiencia que redunda en menos
cabo del servicio limitar el tiempo que los empleados 
del Cuerpo pueden permanecer en situación de licen
cia, porque> al expirar el plazo máximo señalado se ven 
obligados contra su voluntad á volver al servicio, para 
no perder los derechos adquiridos, y nunca es tan celo
so y diligente el individuo obligado á desempeñar un 
servicio que contraría sus aspiraciones, como el que 
encuentra en el mismo un medio para realizarlas.

El prestigio y buen nombre del Cuerpo de Correos 
descansa, en primer término, en el sentimiento de la 
moralidad, que tan vivamente profesa la inmensa ma
yoría de los individuos que lo componen; pero nada pue
de contribuir á vigorizar ese sentimiento como la con- 
vicci m de que, así como la honradez y el mérito han 
de encontrar su justa recompensa, no ha de quedar, 
en cuanto sea posible, falta alguna que afecte á la 
probidad y decoro del empleado, y por ende del Cuer
po, sin su debida represión y castigo.

A este fin ha respondido, aparte de algunas acla
raciones en la definición y clasificación de las faltas y  
de las correcciones que pueden ser impuestas, el pre
cepto contenido en el art. 52.

Enseña la experiencia que algunas veces las natu
rales deficiencias del procedimiento gubernativo ño 
permiten comprobar responsabilidades, cuya existencia 
resulta moralmente evidente, responsabilidades que, 
cuando no se hacen efectivas, especialmente si se deri
van de faltas muy graves, constituyen un deplorable 
ejemplo y un pernicioso incentivo para más graves 
trasgresiones, cuya impunidad viene á depender tan 
Sólo del mayor ó menor ingenio y artificio que sé em
plea en burlai la. aceián administrativa.

Hállase, por estas razones, justificada alguna salu
dable limitación en las garantías otorgadas á los fun 
cionarios en lo que toca á la imposición de correccio
nes, para que no pasen sin castigo faltas en aquellos 
casos en que vehementes indicios y los antecedentes 
del funcionario sospechoso concurren á señalarle como 
culpable dé aquéllas.

Con el fin de mejorar la legislación actual y realzar 
más el prestigio del Cuerpo, se han introducido otras 
alteraciones de menor importancia, cuyos detalles pue
den verse en el articulado de este proyecto de regla
mento, que tengo la honra de someter á la aprobación 
de V: M.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

Í L . R . P .  de V. M. /  
F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Ctubornaoión: en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rfy D Alfonso XIII, 
y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

orgánico del Cuerpo de Correos, que comenzará á regir 
el día 1." de Enero próximo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Lfli M i r i u n r  «n  ln ‘ o h  T i m n h o

i >  mi ti ii ti m C o s - G i > o n

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

C U E R P O  D E  C O R R E O S

C A P Í T U L O  P R I M E R O

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO

A t  u b i , 0 El  servicio público de Correos constituye una 
ca pecial» y los individuos que lo desempeñan forman
eiUL- - de empleados de Correos.

a i  El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior 
d d  C i rp3 de Correos, que dependerá inm ediatam ente del 
Director general tjel ramo.) ^ ■

A rt. 3.° Las categorías del Cuerpo de Correos serán las 
mismas en que se divide el de Adm inistración civil, desde la 
de Jefes de A dm inistración de la clase que fijen las plantillas 
hasta la de Aspirantes segundos.

Art. 4.° Constituyen el personal subalterno de Correos los 
Aspirantes de tercera clase, carteros rurales, peatones y por
teros y ordenanzas.

Art. 5.° El reglamento de régimen y servicio determinará 
las atribuciones y deberes de los empleados de Correos, según 
sus categorías y las oficinas á que estén adscrito v 

Art. 6.° Para atender á los diferentes servicios postales, 
existirán los siguientes organismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspecciones.
Administraciones principales.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribución.

Art. 7.° La Dirección general se compondrá de un Direc
tor general y de los Jefes de Administración y de Negociado, 
Oficiales, Aspirantes y subalternos que se consideren nece
sarios para la administración superior del ramo y organiza
ción de los servicios.

Art. 8.° La Junta de Jefes se compondrá del Director ge
neral y de los cinco funcionarios de mayor categoría del 
Cuerpo, y, en igualdad de clases, de los más antiguos que 
residan en Madrid, y de un Jefe de Negociado designado por 
la Dirección, que actuará como Secretario, sin voz ni voto.

Presidirá la Junta, con voto de calidad, el Director gene
ral, ó, en su ausencia, el Vocal de más categoría y antigüe
dad de los presentes. En este caso, la Junta se compondrá so
lamente de cinco Vocales, siendo dicho número el mínimum  
con que podrá funcionar. Si alguno de ios Vocales no con
curriese, será sustituido por el que le siga en categoría.

Cuando el Director general lo estime conveniente, podrá 
autorizar á uno ó más individuos del Cuerpo, cualquiera que 
sea su categoría, para asistir á la junta en determinadas'se
siones con voz y sin voto.

Art. 9.° Las Inspecciones se organizarán según lo requie
ran las necesidades del servicio.

Art. 10. En cada provincia habrá una Administración 
principal, á la que se asignará el personal necesario con arre
glo á su importancia y al movimiento postal.

Habrá en cada Administración principal un Interventor, 
cuyo cargo desempeñará el funcionario de categoría inme- 
diamente inferior al Administrador, y un Habilitado elegido 
por mayoría de votos del personal, tanto fijo como ambulante, 
de la provincia.

Art. 11. Se denominan estafetas'ambulanteslas Adminis
traciones de Correos encargadas de conducir la correspon
dencia por las vías férreas, y entregarla en las estaciones del 
tránsito y oficinas de término. ’ . ;

La Dirección general organizará las estafetas ambulantes 
en la forma más conveniente para el buen servicio.

Los empleados destinados á las mismas dependerán, en 
cuanto á éste, inmediatamente de los Administradores de las 
principales á que estuvieran asignados, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan á los de tránsito y término y á 
los Inspectores.

En las ambulantes servidas por más de un empleado será 
Jefe de la expedición el funcionario de superior categoría, y, 
dentro de la misma clase, el más antiguo en ella.

Art. 12. Se denominan estafetas fijas lás Administracio
nes subalternas de Correos establecidas y las que se establez
can én poblaciones que no sean capitales de provincia servi
das por individuos del Cuerpo ó Aspirantes de tercera clase. 
Estas oficinas postales dependerán inmediatamente de la Ad
ministración principal de la provincia á que pertenezcan.

Art. 13. La Dirección general del ramo establecerá carte
rías rurales en los puntos y en la forma que el servicio postal 
exija.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO EN EL CUERDO

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo se verificará solamente 
por la clase de Aspirantes de segunda, mediante Oposición so
bre las materias siguientes: J

Escritura al dictado. Análisis gramatical.
Lengua francesa (lectura, traducción y conversación 

usual), ■ ■. . • , ■■• • .  - .
Elementos de Aritmética. • . y, .
Geografía postal é itinerarios postales de España. 
Elementos de Geografía universal. ' A
Legislación del servicio interior y elementos de la del ser

vicio internacional. h
Tarifas nacionales y extranjeras; y b
Contabilidad especial de Correos,

Art, 15. Para ser admitido á oposición es necesario reunir 
las condiciones siguientes:

L a Ser español.
2.a Haber cumplido diez y seis años y no exceder de trein

ta el último día señalado para la presentación de las ins
tancias. , ■

3.a No haber sido sentenciado por lós Tribunales de justi
cia á pena aflictiva ó correccional, ni encontrarse procesado 
por delito.

4.a No tener defecto físico que le inhabilite para el ser
vicio.

5.a No encontrarse separado de cualquiera de los Cuerpos 
o destinos de la Administración pública por faltas cometidas 
en el desempeño del empleo.

6.a Ser de buenas costumbres.
7.a Tener todas las condiciones exigidas por la ley para 

ser funcionario público.
Art. 16. Las oposiciones se verificarán cada dos años, ó 

antes, si el número de plazas vacantes excediera de 50, previa 
convocatoria que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
tres meses de antelación, por lo menos, á la fecha en que de
ban comenzar los ejercicios.

La Real orden de convocatoria expresará:
1.° El número de plazas vacantes hasta la fecha y que ha

yan de cubrirse por oposición, añadiéndose que és- i se hará 
extensiva á las que ocurran hasta el día en que principien 
los ejercicios.

2.° Las circunstancias que deban reunir los solicitantes.
3.° Los documentos que deban acompañar á las instan

cias, y el plazo y forma en que han de ser presentadas. Este 
plazo no será menor de treinta días.

4.° La fecha en que han de comenzar los ejercicios.
También, y en la misma G a c e t a , se publicarán los pro

gramas, que previamente deberá haber formado la Dirección 
general.

Cualquiera que sea el resultado de la oposición, no se cu
brirán más vacantes que las anunciadas en la convocatoria, 
ni quedarán opositores en expectación de plaza.

Art. 17 . Los que deseen tomar parte en la oposición lo so
licitarán del Director general dentro del plazo señalado en la 
convocatoria, y presentarán los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.° Certificados de buena conducta, expedidos por el A l

calde y Párroco de su domicilio.
3.° Certificado de aptitud física para el servicio de Correos, 

suscrito por dos Licenciados en Medicina y Cirugía, con el 
Y.° B.° del Alcalde de la localidad donde aquéllos ejerzan, ó 
del Subdelegado de Medicina del partido.

4.° Declaración suscrita por el interesado de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de incapacidad á que 
se refieren los números 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del art. 15.

Cualquiera ocultación en la declaración exigida por el nú
mero 4.° del presente artículo, ó falsedad en los documentos 
que se presenten, dará lugar en todo tiempo á la separación 
del interesado, si hubiese llegado á ingresaren el Cuerpo, 
quedando aquél inhabilitado perpetuamente para servir en 
Correos, sin perjuicio de la acción, criminal que corresponda.

Presentados los anteriores documentos, la Dirección gene
ral designará un Facultativo del Cuerpo de Correos para que 
reconozca á los solicitantes y certifique sobre su aptitud 
física.

Art. 18 . La Dirección general decretará la admisión ó ex
clusión de los solicitantes dentro de los sesenta días siguien
tes á la publicación de la convocatoria, y dará conocimiento 
de sus acuerdos á los interesados, pudiendo éstos, ó los de
más opositores, alzarse contra estas resoluciones ante el Mi
nistro de la Gobernación dentro del plazo improrrogable de 
quince días.

Art. 19 . Con ocho días de antelación á la fecha en que 
deban comenzar los ejercicios se procederá por el Tribunal 
censor al sorteo de los opositores admitidos, para establecer 
el orden en que deban actuar.

Este acto será público, y se anunciará por edictos en el 
vestíbulo de la Dirección general, donde también se pondrá 
de manifiesto el act del resultado que ofrezca.

Art. 20. Formarán el Tribunal censor, bajo la presidencia 
del Director general, cuatro funcionarios del Cuerpo de Co
rreos, Jefes de Administración ó de Negociado, debiendo ejer
cer de Secretario el de menor categoría", y dentro de la m is
ma, el más moderno.

El Director general podrá delegar la presidencia en un 
Jefe de Administración del Cuerpo.

Los Vocales serán nombrados de Real orden, á propuesta 
de la Dirección.

Los individuos del Tribunal podrán ser recusados en los 
ejercicios del examinando con quien tenga parentesco dentro 
del cuarto grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó desestimando la recu
sación no se da recurso alguno.

Art. 21. El reglamento de régimen y servicio determinará 
la manera de verificarse los ejercicios y la calificación de los 
opositores, que deberá hacerse pública por medio de anuncio 
fijado en la puerta del local dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al último ejercicio practicado en cada día.

Art. 22. Los opositores aprobados Ingresarán en el Cuerpo 
de Correos por el orden en que fuesen numerados dentro de 
cada grado de calificación.

CAPÍTULO III
D E  L O S  E X  A M É N E S

Art. 23. Los exámenes de los empleados que estén obliga
dos á sufrirlos se verificarán ante el Tribunal que determina 
el art. 20, y en la forma que prescribe el reglamento de ser- 
vieio. a 'A VAA a  . . . A

CAPÍTULO IY
D E L  E S C A L A F Ó N

Art. 24. En el mes de Enero de cada año se publicará en 
la  G a c e t a  dé M a d r id  el escalafón genéral del Cuerpo de em
pleados de Correos, según la situación d e, los individuos de 
éste el 31 de Diciembre anterior inmediato.

Los empleados del Cuerpo ocupará!ñ en él escalafón el lugar 
que les corresponda por orden de antigüedad en cada' clasé.

Para determinar la antigüedad: d e; cada- funcionario, ase 
computarán los servicios reales y efectivos que haya desem
peñado en el ramo de Correos, con la categoría y  clase á que 
pertenezca, y el tiempo que hubiese permanecido ;en situación 
de excedente de la misma escala con posterioridad á la cons
titución del Cuerpo.

Las situaciones de supernumerarios y las de licencia tem
poral se tendrán ó no en cuenta al verificarse el cómputo á 
que se refiere el párrafo anterior, con arreglo á las disposicio-
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nes que rigieran y  fueran aplicables mientras: se. disfrutaron.

En lo sucesivo, la antigüedad para los efectos del escalafón 
se computará á los empleados de nuevo ingreso desde la fe
cha de su nombramiento, ocupando un puesto en la últim a 
escala correspondiente al número que alcanzaron en la oposi
ción, siempre que se posesionen dentro del primer plazo seña
lado en el nombramiento, y, en caso contrario, desde el día de 
la posesión. A  los empleados ascendidos se les contará el tiem
po desde la fecha de la promoción, siempre que se posesionen 
del empleo dentro del primer plazo que al efecto se les señale, 
y , en otro caso, desde el día en que llenen este requisito.

Cuando dos ó más empleados de la misma clase asciendan 
en la misma promoción, ó. en el caso de atenderse á la pose
sión, la tomen en el mismo día, figurarán en la escala de la 
nueva clase por el orden que ocuparan en la inferior inme
diata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta días, contados desde 
el s ig u ien te  a l en que se publique en la G a c e t a  .oficial el es
calafón del Cuerpo de Correos, podrán los interesados re
clamar por agravios que no hayan consentido en años ante
riores. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten recla
maciones, el escalafón causará estado respecto de todos los 
individuos incluidos.

c a p í t u l o  v -.7

DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 26. Las vacantes que se produzcan en cada clase se 
proveerán mediante tres turnos: el primero y el segundo por 
antigüedad en la clase inmediata inferior, y el tercero por 
elección.

m w c z é w

Be los turnos de antigüedad.

Art. 27. Las vacantes que deban proveerse en los turnos 
de antigüedad se otorgarán á los funcionarios que figuren 
en los primeros lugares de las escalas correspondientes á las 
clases inmediatas inferiores y reúnan las condiciones legales, 
de aptitud para el ascenso.

§ E C € l é l  S E G r X  ©  A

Bel turno por elección.
Art. 28. Las vacantes qüe correspondan al turno por elec

ción se proveerán en un funcionario activo que no se halle en 
situación de excedente ó separado del servicio por licencia, 
ni suspenso de empleo y sueldo, y figure en el primer tercio 
de la escala inferior inmediata, cuando haya de ascender á 
una-clase de Aspirante u Oficial; en la mitad superior de la 
escala, cuando el ascenso sea á una el me de Jefe de Negocia
do, y en cualquier lugar de la escala, para los ascensos á las 
de Jefe de Administración, siempre que reúnan las condicio
nes de aptitud exigidas por las leyes.

S E € C lé ? i í  m C E l l A

Condiciones para el ascenso.

Art. 29. Para ascender de una clase á la superior inme
diata será preciso reunir todas las condiciones que establece 
la ley de Presupuestos de, ,21. de , Julio cteJ876, el Real decreto 
de la misma fecha y las demás disposiciones vigentes en la , 
materia. . .-DA- \

Cuando no reúna dichas condiciones, el funcionario á 
quien corresponda el ascenso en turno, de antigüedad, se otor
gará al primero que las posea de los que le sigan en el esca
lafón.

Art. 30. Para ser promovido á la categoría de Jefe de Ne
gociado será necesario, adem ..s de las condiciones generales 
para el a censo, haber acreditado, especial aptitud, com pro
bada mediante examen? que versará sobre las materias si
guientes: A  ■

Geografía postal universal. ,
Tratados postales vigentes. :
Derecho adm inistrativo..
Historia del correo desde principios del siglo actual.
Lengua inglesa ó alemana (lectura y traducción).
Un ejercicio práctico sobre instrucción y resolución de un 

expediente.,,
El que fuere reprobado tres veces en el examen sobre las 

referidas materias!, quedara.inhabilitado para dicho ascenso.
Art. 31. Los empleados suspensos con carácter preventivo 

á quienes corresponda ascender con arreglo á este reglamen
to, serán promovidos á, la clase superior inmediata;* pero si de 
los expedientes resultaren condenados á postergación, se de
jarán sin efecto sus ascensos y -se otorgarán á los que le sigan 
en las escalas. ■ v

Art.; 32,. Los empleados; á quienes se hubiese impuesto el 
correctivo de suspensión, ascenderán cuando les corresponda, 
pero seguirán suspensos en su nuevo empleó hasta extinguir 
por completo la corrección. ' ;

Art. 33. El derecho al ascenso será renunciadle. La renun
cia se hará en el plazo de un mes desde la fecha en que el 
empleado reciba la orden de ascenso. Los empleados que lo 
renuncien quedarán postergados e n , su clase hasta que nue
vamente soliciten ascender cuando les corresponda.

IIL
c .C A P ÍT U L O  V I T

ÍJE D o s ,  E X C E D E N T E S

Art. 34. Se rópütaráú excedentes los funcionarios que : 
desde 12 de Marzo de 1889 hubiesen cesado, ó en lo sucesivo 
cesaren por reforma ó supresión, dé plaza, ó por ser adm iti
dos en los Cuerpos Colegisladores.

Art. 35. La situachóíá de excedencia por reforma ó supre
sión de plqza^correspqpderá á. los individuos más: modernos 
etíla  clase en que se 'y^ ifiquén  aquéllas. ’

Art. 36. Se computará para’ ia antigüedad de los funcio
nar i -s excedentes e lritiapipp que hayan permanecido ó per
manezcan en esta situación. ,

Art. 37. Los que se hallen en situación de excedentes por 
reforma ó supresión de plaza, reingresarán, fuera de turno, y 
con preferencia á eualqüieita otro! funcionario, en la primera 
vacante que ocum v. de.su clase; y los que ésten en la misma 
situación por pase á los. Cuerpos Colegisladores, lo verifica
rán en iguales condiciónes; desdé que cese la causa de la ex-1 
cedencia.

Cuando existan .varios'excedentes de la misma clase, cual- ¡ 
quiera que sea la causa, reingresaría por orden de preferen- ' 

cía numérica en la escala. ■ :

CAPÍTU LO  V II

DE LAS LICENCIAS PARA SEPARARSE DEL SERVICIO

Art. 38. Podrá concederse á los empleados del Cuerpo de 
Correos que no se encuentren sujetos á las resultas de expe
diente disciplinario, licencia para separarse del servicio, sin 
disfrutejie sueldo, por tiempo ilimitado, que no sea menor 
de un ano. La permanencia en el servicio entre una y otra 
licencia deberá exceder de un año.

 ̂ El tiempo que los empleados permanezcan en esta situa
ción se computará para los efectos de su antigüedad, núme
ro en las escalas y prom oción á las clases superiores.

Art. 39. Los que solicitaren el reingreso quedarán en ex
pectación de destino y serán nombrados fuera de turno y por 
orden de presentación de las instancias para las primeras 
vacantes de su clase que ocurran en el Cuerpo con posterio
ridad á la presentación de aquéllas, siempre que haya trans
currido el plazo de un año señalado como mínimum en el ar
tículo 38 y  no hubiese excedentes en condiciones de rein
greso.

ArL 40. Cuando un individuo del Cuerpo sea llamado al 
servicio de las armas, será declarado en situación de licencia 
ilimitada.

 ̂ Cesando en dicho servicio, podrá solicitar y obtener su 
reingreso en la primer vacante, fuera de turno y  con prefe
rencia á los demás que se encuentren en expectación de pla
za, con excepción de los excedentes.

Art. 41. En circunstancias extraordinarias, el Ministro 
de la Gobernación, ó la D irección general, según la categoría 
de los empleados, podrán llamar al servicio á los que se en
cuentren voluntariamente en uso de licencia ilimitada. Este 
llamamiento tendrá siempre carácter general dentro de una 
misma clase.

Los funcionarios del Cuerpo que llamados al servicio no 
se presentaren, salvo caso de fuerza mayor, dentro del plazo 
que en la orden se les señale, serán declarados baja en el es
calafón como si hubieran renunciado al empleo.

Art. 42. No se atenderá ninguna solicitud de licencia vo
luntaria de los funcionarios que hubiesen sido trasladados 
sino cuando aquélla se dirija desde el punto de su nuevo des
tino.

CAPÍTULO VIII

DE L A S R E C O M P E N S A S

Art. 43. Se concederá á los empleados de Correos por ser
vicios eminentes que presten, las siguientes recompensas:

1.° Mención especial en su hoja de servicios.
2.° Propuestas para condecoraciones, libres ó no de gastos.

Una y  otra habrán de ser otorgadas precisamente de Real
orden; su concesión se participará á todos los funcionarios 
del Cuerpo por medio de circular que exprese los servicios 
extraordinarios que las motivaron, y  el nombre del empleado 
figurará en el escalafón con impresión especial.

CAPÍTULO IX

DE LAS FALTAS Y CORRECCIONES

Art. 44. Los empleados del Cuerpo de Correos y subalter
nos incurren en responsabilidad por las faltas que cometan. 
Esta responsabilidad se les exigirá gubernativamente, sin 
perjuicio de la que pueda corresponderles con arreglo al Có
digo penal.

Art. 45. Las faltas se calificarán en tres grados: leves, 
graves y muy graves.

Art. 46. Serán faltas leves aquellas en que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.a No afectar al decoro y prestigio del individuo ó del 
Cuerpo.

2.a No producir en el servicio perturbación de im por
tancia.

3.:! Sér producto de negligencia ó descuido y no de inten
ción deliberada.

Art. 47. Serán faltas graves:
1.a La indisciplina contra los Jefes, cualquiera que sea su 

catejgoría.
2.a La inconsideración ó descortesía hacia el público en 

sus relaciones con las dependencias del ramo.
3.a Las que afecten al respeto y consideración debida á 

las Autoridades.
4.a La no • sistencia á la oficina sin causa justificada.
5.a La publicación de artículos ó comunicados defen

diendo ó impugnando la conducta de otros empleados, ó la 
suya propia, en asuntos relacionados con el servicio, sin per
miso del Centro directivo.

6.a La embriaguez no habitual.
7.a Las que afecten al secreto de la correspondencia.
8.a Todas las que no reúnan las circuústancias necesarias 

para ser reputadas com o leves ó muy graves.
Art., 48. Serán faltas muy graves:
1.a La de negarse á practicar los servicios que en casos 

ordinarios ó extraordinarios encomienden los Jefes.
2.a El abandono del servicio que no reconozca por causa 

fuerza mayor.
3.a Las que afecten á la inviolabilidad de la correspon

dencia.
4.a La insubordinación en sentido de amenaza ó en forma 

colectiva. yfi '
5.a La inexactitud intencionada en los informes sobre 

asuntos del servició.: 6.a El contrabando de la correspondencia.
7.a La embriaguez habitual, 

i 8 . a  Las que afeéten á la probidad del empleado.
9.a Las que constituyan delito. ;
Art. 49. Las faltas privadas que afecten al decoro del em

pleado ó del Cuerpo serán calificadas como graves ó m uy gra
ves, según las circunstancias que concurran.

Art. 50. Los que indujeren directamente á otros ó coope
raren á la comisión de una falta, incurrirán en la responsa
bilidad que se derive de la misma.

Esta disposición es aplicable á los Jefes que tolerasen ó 
encubriesen las faltas de sus subordinados.

Art. 51. Las faltas se castigarán, según su entidad, con 
las siguientes correcciones:

Apercibimiento, multa equivalente á los haberes de uno á 
cinco días, y suspensión de sueldo de uno á quince días, para 
las leves. .4 ■

Multa equivalente á los haberes desde seis á quince días, 
suspensión de sueldo desde diez y seis días á tres meses, y j 
postergación desde uno hasta diez ascensos, para las graves.. I

Postergación desde once hasta treinta ascensos, y separa- j 
eión del Cuerpo, para las muy graves. ' *

Art. 52. Los empleados del Cuerpo podran también ser 
suspendidos de empleo y sueldo por el plazo máximo de, tres: 
meses, cuando de los informes de Jefes de las dependencias 
del ramo resulte que aquellos funcionarios han desmerecido 
en buena opinión y fama á causa de su conducta oficial y 
pública.

Art. 53. L i reincidencia en falta ya corregida,será casti
gada con la corrección superior inmediata en grado mayor.'

Art. 54. El apercibimiento se cumplirá leyendo el Jefe de 
la oficina-, ó el funcionario en quien éste delegue, la orden de 
im posición del castigo, en presencia del empleado culpable y 
de los adscritos á la misma dependencia que puedan concu
rrir al acto sin menoscabo de los servicios.

Art. 55. La multa se hará efectiva en papel de pagos al 
Estado, deduciendo su importe de la primera naga que nercü 
ba el funcionario castigado, á quien se entregará la parte 
correspondiente de dicho papel. • *

Art. 56. La suspensión de sueldo llevará siempre apareja
da la de empleo, y comenzará á cumplirse dentro de los diez 
días siguientes á la fecha en que se comunique su imposición 
al interesado, salvo lo dispuesto en los artículos 57 y 66.

Art. 57. No obstante lo preceptuado en el artículo ante
rior, cuando necesidades apremiantes del servicio exijan el 
concurso de los funcionarios á quienes se hubiese impuesto 
el correctivo de suspensión ó que estuviesen cumpliéndola, el 
Jefe de la oficina, c.on autorización del Centro direct vo, po
drá demorar ó interrumpir la ejecución del castigo por el 
tiempo que considere indispensable.

Art. 58. Será postergación la privación del derecho a ser 
promovido á la clase superior inmediata durante un número 
determinado de ascensos.

A rt. 59. La separación producirá la pérdida de todos Ios- 
derechos como empleados de Correos y la inhabilitación per
petua para reingresar en el Cuerpo.

Art. fiO. Ninguna de las correcciones expresadas en el ar
tículo 51, excepción hecha del apercibimiento y de la multa 
de uno á cinco dias, podrá imponerse á los individuos del 
Cuerpo, sajvo el caso previsto en el art. 52, sino por virtud 
de expediente en que se oiga al interesado, sobre todos y cada 
uno^de los cargos que contra él aparezcan, y  en que consten 
los informes de los funcionarios á quienes corresponda la ins
trucción y trámite.

Cuando se trate de faltas muy graves, se oirá precisamen
te á la Junta de Jefes, anté la que podrá defenderse el emplea
do presunto responsable, por sí ó por otra persona, previa de
signación hecha, en el segundo caso, por medio de oportuno 
oficio. La defensa será escrita.

Art. 61. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá prescindirse del requisito de oir al funcionario culpa
ble cuando hubiese abandonado su destino y se ignore ofi
cialmente su paradero, ó cuando habiéndole dirigido el plie
go de cargos, no lo conteste dentro del plazo que se le seña
le, ni alegue excusa bastante para concederle nuevo término.

ArL 62. El cargo de defensor será gratuito cuando lo des
empeñe algún individuo del Cuerpo.

Art 63. Todo funcionario á quien se instruyere expedien
te por faltas graves ó muy graves, podrá ser suspenso pre
ventivamente de empleo y sueldo hasta la resolución de aquél.

Art. 64. Impuestas las correcciones, sólo podrán levan
tarse ó modificarse por los siguientes procedimientos:

Apelación.
Revisión.
Condonación.

Art. 65. Procederá el recurso de apelación:
l 1.° Ante, el Director general, contra las resoluciones de. 
los Jefes de las dependencias.

2.° Ante el Ministro de la Gobernación, contra las reso- 
luiones del Director general.

Art. 66. Interpuesto el recurso dentro de los ocho di s si
guientes al en que se comunique al empleado el acuerdo im 
poniéndote la corrección, ;se suspenderá el cumplimiento de 
ésta; pero el funcionario interesado continuara suspenso pre
ventivamente, á ju icio  de la Dirección general, hasta la reso
lución definitiva.

Art. 67. Procederá el recurso de revisión siempre que los 
interesados puedan aducir datos, documentos ó pruebas que 
no pudieron tenerse en cuenta al formar el expediente por 
causas independientes de la voluntad de aquéllos.

Art. 68. Antes de sustanciar el recurso de revisión, el Di
rector general, ó el Ministro en su caso, determinarán, en 
vista de las razones y pruebas que aduzca el interesado, si há 
ó no lugar á su admisión.

Adm itido el recurso, será informado por los mismos Jefes 
ú organismos administrativos que intervinieron en el expe
diente.

A rt. 69. Los recursos de revisión podrán resolverse:
1.° Confirmando la corrección impuesta.
2.° Conmutándola.
3.° Disminuyendo su extensión.
4.° Anulándola.
Art. 70. Procederá la condonación cuando con posteriori

dad á la im posición de la corrección prestase el empleado 
que se encontrase cum pliéndola servicios extraordinarios ó 
eminentes que mereciesen recompensa, ó si, habiendo sido 
aquél propuesto para concesión de distinciones y honores 
por dichos servicios, oplase por la condonación como premio 
de sus méritos.

Art. 71. La condonación será parcial ó total, y siempre 
proporcionada á la entidad de los servicios especiales.

Art. 72. La condonación se concederá de Real orden, pre
vio informe de la Junta de Jefes y del Director general.

Art. 73. Contra las resoluciones ministeriales que impon
gan ó confirmen las correcciones de suspensión, postergación 
y multa, no cabrán más recursos que los de revisión y  condo
nación, cuando procediesen.

Contra las que impongan ó confirmen la pena de separa
ción, procederá el recurso contencioso-adm inistrativo.

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 74. El Director general proveerá libremente y  con 
carácter interino las vacantes de Aspirantes de segunda cIaseJ 
hasta tanto que se cubran mediante oposición.

Art. 75. Los individuos del Cuerpo de Correos no podrán 
ser declarados cesantes ni privados de derecho alguno legal
mente reconocido, sino por vía de corrección impuesta eom 
los requisitos establecidos en este reglamentó^ sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 52.

Art. 76, Los individuos del Cuerpo sujetas á procedimien-



1070 17 D i c i e m b r e  1896 G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m - , 352

ío eri'U'Uiü por (leliio sitíiii tleelunulus linjn pruvisuinnltm i- 1
te en oiis ouipk'os. "Fu ile obsuliirioji o sid irosi'mneiito i 
s e  lis n-liahilitara y peri'iliit- 11 los lialicres i-urn-spoiidioiites 
al titmpo que hubíiran siüu Imjn pruvisionnl, a menos que 
por ano r l ■ reoaido eu evpulu'uto ¡ulmimstviitivo, ooii arre
glo a lo ili.pui.stn u i esto regí amonto, se les linluiw privado 
m  todo o en parte de ¡upa líos dereelms Kn ensu de emule na 
por delito del servicio di, C1 r.vos. wciain separados deHuitivi- 
mente’' del Cuerpo, cumplió mióse lo dispuesto en el rtrLyJ ilo 
este regimiento. Si ln eonduia ínern por delitos mtrunos ul 
rumo, ln Junta de Jefes exaiuinnrn el cuso  ̂ propondrá n l̂n 
D ineihuí lo qiu estime justo rispe do  w la sil unción ulterior 
del castigado.

Art. 17. Los fime ion arios noto rumio ate ineptm para los 
ser y ieios del r amo se r un dedos de Li a j n en c 1 Cu e n ía .

La i n e p t i t u d  se p i sh t ie  ir i medí  inte e\pi diente,  en que m  
f o r m e n  lo. Jefes i nme di a t os  d t l  e mpl eado  eii los dos ú l t i mos  
años ,  i l  Medico del Cuerpo v la J u n t a  de Je f t s

Aid. 7H Strún aplicables ñ Ln funcionarios del Cuerpo de 
Corta» s las dispnsieioui. genenlts sobre lieenuas, tvasla- 
eíonts, jubilacioins y permutas de los empleadas pu líbeos

Art Id. Los funcionarios del Cin rpo de Telégrafos y ti 
p irs .u  J , ubalttrno dtl misino que sirvan e n  oficinas u i que 
se hallt fusionado aquel servicio con el dt Cornos, es taran [ 
siijttos a las disposiciones de c-.te reglamento y demás orde
nes vigentes.

Art .  80. Los expedi en t es  ó qnc por  fa l t as  u i  d  s i rv u do  
pos ta l  d i er en  l u g a r  km f un c io na r  ios del Cue rp  > di  Tolegralos ,  
s e r i n  i n s t r u i d o s  por  la Sección de Correos,  con o r r t g l n  y  j o  i 
p r o \ c ü i l o  en el a r t .  Ou, observi iudosi  a d em a s  las  disposic io
n e s  e m a n a d a s  do la Di n ce ion genera l  respecto á los mis inos  
expediente,..

DISPOSICIONES TRANSITORIA

Aid. 81. No obstante lo dispuesto en el ud 7L las plazas 
que vacaren de Aspirantes de segunda i lase Insta que se 
extinga la escala de opositores en expei tai u n  de plaza se 
otorgaran á.éstos por el orden que figuran en aquélla.

Art. 82. Los cesantes con derecho á ingresar en el Cuerpo 
de Correos, en virtud del Real decreto de 12 de Marzo de 1889 
y  reglamento de 25 de Agosto de 1893, serán considerados para 
el ingreso como excedentes, pero sin sueldo alguno ni abono 
de tiempo para los efectos de antigüedad en su clase.

Art. 83. Las licencias temporales que actualmente disfru
tan algunos empleados del Cuerpo se considerarán ilimitadas, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 38.

Art. 84. Los Oficiales de primera clase á quienes corres
ponda ascender á Jefes de Negociado durante el primer ano 
que rija este reglamento, no estsrán obligados á sufrir el exa
men de lengua inglesa o alemana á que se refiere el art. 30.

Art. 85. Quedan derogadas todas las disposiciones orgáni
cas anteriores á este reglamento.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=Aprobado por S. M .=  
F .  C o s-G a y o n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre ie Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como H una Reirente del Reino.

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro 
del Cuereo de Telégrafos, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Fernando Saura y Font que lo des
empeñaba, á D. Federico de Montes y Nículi, en la 
actualidad Director de Sección de primera clase, y que 
ocupa el primer puesto en la escala á que pertenece.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ki A ucsiro  de Ja Gobernación,

F c r  53 ¡ \ 22 d  o a y o n.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Abad 

y Cabildo de la Iglesia Magistral del Sacro Monte de 
Granada en solicitud de que se conceda á sus capitula
res la categoría de Iglesia Metropolitana:

Considerando que, además del mérito especial de la 
enseñauza .que desde su origen se da en aquella Cole
giata, á cuyos Canónigos se exige el título de Doctor y 
la prueba de oposición rigurosa, la reciente concesión 
de que ten um validez académica los estudios de la Fa
cultad de Derecho cursados en la misma, la constituyen 
en condiciones excepcionales de dignidad y prestigio: 

De acuerdo con lo informado por el Muy Reverendo 
Nuncio Apostólico y con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno;

S, M* la Reina (Q. I). CL), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido a bien disponer 
que ios Canónigos de dicha Santa Iglesia se consideren 
como de Metropolitana para los efectos de adquirir con
diciones de aptitud legal con arreglo al Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891, siempre cpie 
hayan cumplido dos años de residencia,

De Real orden lo participo á V. E. para m conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. IL mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre de 1890.

EL CONDE DE TEJADA DE VALDOSERA 

Sr. Arzobispo de Granada.

M INISTERIO D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: V ista la instancia presentada á nom

bre tle la Compañía anónima Iberhu en qin si solicita 
la franquicia del impuesto de trafico para los carbo
nes minerales y cok de todas clases y procedencias 
que se despachen por la Aduana de Eilb ío con destino 
a la fábrica que aquella posee di hoja de lata, cu nos 
y baños de hierro galvanizado;

El Efy !Q, D, G.l, y en su nombre la Rio xa Regen
te del Reino, de eonforminad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo pievenido 
en la excepción 5.a del art. 6 /  de la k y  de 30 de Agos
to ultimo, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines oportunos.. Dios guarde á V. E. muchos 
años., Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER .

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan
cia del impuesto provisional de tráfico,

Excmo. Sr.: Vista la instancia p resen tada  por Don 
José Castillo Pernias, en que solicita la franquicia del 
impuesto de tráfico para los carbones m inerales que, 
procedentes de Inglaterra, ha de recib ir por la Aduana 
de Cartagena con destino á su fábrica de fundición lla
mada San Rafael;

El R ey  (Q. I). G.), y en su nom bre la R eina Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTES 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Arista la instancia presentada por la So
ciedad Pradera Hermanos y Compañía, en que solicitan 
la franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales y cok de todas clases y procedencias que se 
despachen por la Aduana de Bilbao con destino á su 
fábrica de fundición de chapas, barras yclavos de co
bre y latón y tornillería, etc., de hierro y acero y fun
dición de bronces;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administra
ción del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Pedro y D. Manuel Salmerón, en que solicitan la fran
quicia del impuesto de tráfico para los carbones mi
nerales y cok que reciban por la Aduana de Cartagena 
con destino á sn fábrica de fundición de plomos lla
mada Rentero;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Jun 
ta de administración y vigilancia del impuesto provi
sional de tráfico, y en cumplimiento de Aprevenido en 
la excepción 5.a, del art. 6.a de la ley de 30 de Agosto 
último-, se ha servido conceder la franquicia que se so
licita, siempre que se cumplan los requisitos estableci
dos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci

miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre'de 1896,.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico..

Excmo. Sr.: Arista la instancia presentada por los 
Sros. Ariuda de Lábernia é Hijo, en que solicitan la 
franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales que, procedentes de Inglaterra, han de re
cibir Cu el fondeadero del Pozo del Esparto, jurisdic
ción de la Aduana de Garrucha, con destino á su fábri
ca de fundición de plomo argentífero llamada Purísi
ma Concepción 1.a:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado con la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la 
Sociedad Anónima Alambres del Cadagua, en que se 
solicita la franquicia del impuesto de tráfico para los 
carbones minerales y cok de todas clases y proceden
cias que han de importarse por Bilbao con destino á la 
industria siderúrgica y  metalúrgica á que dicha Socie
dad se dedica;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de administración y vigilancia del impues
to provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo pre
venido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 
de Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan
cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada á nom
bre de la Sociedad anónima llamada Talleres de Zo- 
rrosa, en que se solicita la franquicia del impuesto de 
tráfico para les carbones minerales y cok de todas 
clases y procedencias que se despachen por la Aduana 
de Bilbao con destino á dichos talleres;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
giente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento á lo preveni
do en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia que 
se solicita, siempre que se cumplan los requisitos esta
blecidos por el vigente reglamento para la administra
ción del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. mi™ 
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896..

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan
cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada & nombre 
de la Sociedad anónima titulada Tálleres1 de Deusto, en 
que se solicita la franquicia del impuesto de tráfico para 
los carbones minerales y cok de tddas clases y proce
dencias que se despachen por la Aduana de Bilbao con 
destino á los, indicados talleres;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesta por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en 1a, excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la  franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos
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estaUi ndos por el vigente regle mentó para la admi- 
nisti u e r del referido impuesto,

!>• •• Gnú orden lo comunico -i ■ 13. para su eonoci-
niie ;,• - v electos oportunos. Dio- <ruarde á V. E. mu
chos •; o>$.. Madrid 29 de Novienv-.re de 1896. '

N. REVERTER

Sie 1 e e : ate de la Junta de administración y vigi
lamos e l impuesto provisional de tráfico.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL. ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
artíc «. ’ del Real decreto do 16 de Octubre de 1894 
creai.de» una Junta de propaganda y organización para 
el ¿A congreso internacional da Higiene y Demografía, 
y con i os a r tí culos 4.° y 6.° del reglamento para el ré-
ginn.Si do la Junta de propaganda y organización del
citado mmgreso, aprobada por Real orden de 11 de 
Ene ' > o último;

Y <Q. D. G.), y en su nomine la Reina Regente 
del 3* - aa tenido á bien disponer lo siguiente:

1. - • < Presidente nato dcd .mismo el Ministro de la
Gob .. n: Vicepresidente el Subsecretario de este 
Minl * debiendo en defecto de estos presidir las se
sión ue lo es de la Sección ejecutiva D. Julián Ca- 
11 ej< ,, chez.

2. 1 se agreguen como Vocales de la Junta de
proi la los Sres. Marqués del Busto, D. Manuel 
Igie oz, D. Francisco Roinu o Blanco, D. Antonio 
Mar i q Marqués de Magaz y D. Ricardo Villalba, 
en ( ' oto de Senadores; D. Arturo Pérez Marrón,
D. A > Serrano Fatigati, D. José Sans Sevilla, Don
Mar ! uno, 1). Simón Vila Veudrell y D. Luis Giie- 
dea o, como Diputados; D. Trinitario Ruiz y Cap-
depóiuub Alberto Aguilera y Vdasco; Director gene- 
nen ’ Instrucción pública, Rector de la Universidad 
de A. , o Marqués de Perales, L. José de Cárdenas, 
D. í  •1 o Cemboraín y España, 1). Demetrio Alonso y 
Casi o • D. José Alvarez Marino, D. Juan de Dios de 
la R ' delgado, D. Baldomero González Valledor, 
D. F o Saavedra, I). Andrés Espala, D. Federico 
Rub; c Manuel Alonso Sañudo, I). Vicente Llórente,
D. Jour Alabern, D. Manuel Cano León, D. Isidoro de 
Miguel y Viguri, D. Enrique Olivan, D. Manuel Tolosa 
Latear, D. Tomás del Valle, D. Jalio Robert, D. José , 
Bobé. D Florencio de Castro y La-torre, D. Casimiro 
Pérez, O. Tomás Aranguren, D. Santiago Bonilla, Don 
José vi a.coz del Castillo, D. Benito Hernández Espinosa, 
I). Tuu- yo Yáñezy Font. D. Enr.queSerrano Fatigati, 
D. Lilis . liria Tutor, D. Manuel Ambar Alvarez, Don . 
José ; alio, D. Manuel Tamayo y Ba.us, D. Gabriel 
A larm a, .). Miguel Merino, D. Joaquín González Hi- 
dalg , «meas Mallada, D. Ensebio del Busto, D. Vi- 
cent :< ’ríguez Intilini, D. Eulogio Cervera, D. Rafael 
Cerv m  4. Ramón Jiménez García, Director de E l Co
m o  ’ í . ctor de E l Nacional j  Director del Heraldo de 
Mad/ro a.

Y éé c)ue las Mesas de las Secciones queden cons
tituía (u 1 modo siguiente:

.& >r ' -a ejecutiva.—  Presidente, D. Julián Calleja y 
SánCíH’... Vicepresidente, Marqués del Busto; Secreta
rio, L\ unalio Jimeno; Vicesecretario, D. José Grinda 
yForu-r.

Ser alón de -—Presidente, el Director del
Instituid) Geográfico y Estadístico; Vicepresidente, Don 
Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco; Secretario, 
D. Federico Montaldo y Peró; Vicesecretario, ,D. Niea-
sio Mariscal.

Sección de Hacienda.—Presidente, D. Antonio María 
Fabie: Vicepresideiite, Marqués de .Magaz; .Secretario, 
D. Julio- Jiménez y López; Vicesecretario, D. Ramón 
Berrea é.K: \ V. a  'r- m- :v

Sección de Recepción.—Presidente, D. José Calvo y 
Mártín; Vicepresidente, D. Angel Fernández Caro; Se
cretaria), D. Angel Larra y Cerezo; Vicesecretario, Don 
Tomás del Valle.

D Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de Jos interesados y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1896.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo consultado por 
ese Consejo en 30 de Noviembre de 1894 sobre las du
das que ofrecían algunos extremos del Real decreto de

23 de Julio del mismo año, relativo á la provisión por 
concurso de cátedras de Universidades é Institutos, se 
dictó y publicó en la G a c e t a  d e  M a d iiid  la consiguien
te Real orden aclaratoria fecha 11 de Diciembre del 
citado año; pero como en su publicación se padeciera 
un error material que altera notablemente el sentido 
de la aclaración entonces propuesta con relación al 
artículo 8.° del mencionado Real decreto, sobre cuya 
circunstancia ha llamado recientemente la atención 
ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
rectifique la regla 4.a de la expresada Real orden de 
11 de Diciembre de 1894, la cual queda redactada en 
esta forma:

«4.a Y por último, que el sentido del art. 8.° del ci
tado Real decreto, según lo propuesto y discutido, se 
entienda redactado así:

Art. 8.° El orden de preferencia para las traslacio
nes será el siguiente:

1.° Catedráticos que estén desempeñando ó hayan 
desempeñado por oposición directa, cátedra igual á la 
vacante.

2.° Catedráticos de no directa oposición que estén 
desempeñando ó hayan desempeñado la misma asig
natura que la vacante.» 

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y el del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1896.

LINARES R IVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

                A V I S O  A  L O S  NA VE GA NT ES

Depósito Hidrográfico

GRUPO 246.— 12 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Retirada de una boya en la bahía superior 

de Nueva York.

(Notice to M arinen , núm. 45/994. Washington, 1896.)

Núm. 1.724, 1896.—Ha sido retirada la boya de asta, de 
hierro, pintada de blanco, con la letra A en ambos costados, 
que estaba fondeada en 23111 de agua, á 790m al N, 81° E. del 
faro de Robbins Reef.

Carta núm. 587 .de la sección IX.

Francia.

Válizamlento y alumbrado del muelle en construcción 
en el puerto de Erqui.

( Direction des Pitares el B  alises. 24 Noviembre, 1896 .)

Núm. 1.725, 1896.—La luz provisional (fija, roja), que 
por las noches señala el muelle en construcción en el puerto 
de Erqui, y que estaba colocada en una valiza pintada de ne
gro (Aviso num. 188¡1.337 de 1896), ha sido llevada más cer
ca de tierra y colocada en el extremo délas obras de mani
postería, ejecutadas en 1893.

Se conserva la valiza en que estaba colocada, pero no está 
alumbrada de noche.

Situación aproximada de la luz: 48° 38' 10" N. por 3o 
45' E.

Situación aproximada de la valiza: 48° 38' 5 " N. por 3o 
45" E.

Cuaderno de faros núm 2 de 1893, pág. 122.

Carta núm.j207 de la sección II.

Africa.

Nueva boya cerca del banco del SE. y boya de restos 
de buque en el fondeadero de Libreville, Gabon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 254/1.538. París, 1896.)

Núm. 1.726, 1896.— El Comandante del aviso francés Ci- 
gogne participa que la boya que marcaba el banco del SE. ha 
sido retirada y reemplazada por una nueva boya esferocónica, 
pintada de negro, con la leyenda S B qn letras blancas, y  co
ronada con ub . vástago de hierro de 2m de altura, con distin
tivo esférico rojo. Esta nueva boya ha sido fondeada á !70m 
al S. 55° W . de. la situación que ocupaba la antigua» y  por

lo tanto está á unos 300m al S. 40° W . del cabezo- de del 
banco.

Una boya cilindrica, blanca, de escasas dimensiones, ha 
sido fondeada á 350m al N. 78° W . de unos restos de buque 
sumergidos, en los cuales tocó el vapor correo Tille de M a- 
ranhao: esta boya está en las enfilaciones siguientes: el árbol 
muy notable con la luz roja del puerto y el asta de bandera 
de la Misión americana con el asta de bandera de la factoría 
VVermanm

Carta núm. 248 de la sección IV .

M AR MEDITERRANEO 

Italia.

Boya al N. del banco de la Tarantela (puerto 
de Tarento).

(Arriso ni NaviganU, num. 217. Cié nova, 1896.)

m Núm , 1.727, 1896.—Para señalar el límite N. del banco 
de la Tarantola á los buques que buscan la enfilación del ca
nal del mar Piccolo, se ha fondeado una boya coronada con 
una lanza de hierro que lleva una veleta metálica.

Carta núm. 154 de la sección III.

M AR ADRIÁTICO 

Italia.

Banco á la entrada del puerto-canal de Magnavacca»

(Avviso ai Navigati, núm. 217. Genova, 1896.)

Núm. 1.728, 1896.—A  unos 50,n de la entrada del puerto- 
canal de Magnavacca se ha fondeado un pequeño banco de 
arena, sobre el cual hay en bajamar poco más de un metro 
de agua.

Carta núm. 865 de la sección III.

M AR DE AZOF

Colocación en su sitio de los faros flotantes Tuzlinski 
y Pestchani.

(  Circuí aire liydrographique, núm. 51, de la Direction des Pitares 
et Balises de la mcr Noire, 1896.)

Núm. 1.729,1896.—El faro flotante Tuúinshi del estrecho 
de Kertch y el de las islas de Arena (Pestchani), en el mar de 
Azof, han vuelto á su antigua situación.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, páginás 126 y  188.

Restos de buque en el golfo de Tagarong.

(Circulaire hydrograpldque, núm. 54, de la Direction de Pitares 
de la mcr Noire, 1896.)

Núm. 1.730, 1896.—A  16 millas al N. 87° W . de la valiza 
del espigón de Eisk, se ha ido á pique un buque de vela; sus 
restos están marcados con una valiza blanca y negra. 

Situación aproximada: 46® 46' 20" N. por 44° 10' 10" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO INDICO 

Africa.

Boya que marca los bajos Hope, en la babda Delagoa. 

(Notice to Mariners, núm. 660. londonf 1896.)

Núm. 1.731, 1896.—Según participa el Gobierno portu
gués, se ha colocado una boya coronada con una pirámide 
roja, cerca de los bajos Hope, en la bahía Delagoa, á 7,9 m i
llas .al N. 22° W . del faro de cabo Inyack y  al N. 61 E. del. 
Morae Noir (probablemente la casita blanca).

Situación aproximada; 25° 51' S. por 39° 9' 49"- E;

Carta núm. 162 de la sección IV.

Australia.

Inauguración, en proyecto, de una luz en cabo 
Leeuwin.

(Notice lo Mariners, núm. 655 . London, 1896.)

Núm. .1.732,1896.—Begún participa el Gobierno de Aus
tralia occidental, el 10 de Diciembre de 1896 debe haberse 
inaugurado en un faro levantado en la cima S. (14m,6) dei 
cabo Leeuwin, una luz dióptrica, de primer orden, con %% 
destello Manco .cada 5 segundos (destello, 0,2 segundos; eclipse * 
4,8 segundos).

Esta luz, elevada unos 56m sobre el nivel de la pleamar* 
tendrá 20 millas de alcance en tiempo claro. Su potencia lu
minosa será de 145.000 bujías.

El faro es una torre cilindrica, de piedra, de 41™ de aU  
tura.

Situación aproximada: 34° 21' 50" S. por 121° 21' 20" E,

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág\. 48.

El Jefe, Félix  BastArbeche-
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GRUPO 247,-14  M3 DICIEMBRE DE 1896
En cuando Be reciba ú bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las ''demoras son verdaderas» y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar,

OCEÁNO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
‘"'CJanal U W . de B eniguet.—Mareas de dirección,

(JLeir mat Nwvigateurs, «»?«, 258/! .560. París, 1896.)
Xútil 1.733, 1896.—El Coma minute del Fht? comunica 

la s  siguientes noticia "> hre el en nal NT\ , del Beniguet:
Habiendo sido distrniela la chimenea ele la fabriesi de Be- 

lilguet, los buques procedentes di 1 AY. que tomen el canal 
NW 'de Beniguet, eleberan aguantarse al N. 77° E.: el cem- 
pnnuTio ele Oonqiut, por la derecha de la casa más al S, de 
la Lia Btniguet, un espacio igual al ancho de esta casa. Con 
esta marca se encuentran las mismas sondas que con la en- 
ilación anterior.

Arrumbando en seguida para dejar Ja t irreedli I la Fór
mica 2 cables por estribor, se tomará 11 n tiliu  n de esta 
torrecilla con el costado E, de la Gran Pie ira n ' t

Carta núm. 851 de la sección IL

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Pcrii.
Roca sum ergida al N. de isla  H oradada, proxim idades 

del Callao.

(Nolice lo Mariners, mím. 659 . Zondon, 1896.)
Núm. 1.734, 1896.—Según participa el Comandante del 

buque de guerra inglés Wild Swan, con fecha 28 de Septiem
bre de 1896, á 5 f/4 cables al N. de isla Horadada, que está al 
SE. del paso del Boquerón, hay una roca (llamada Wild 
Swan), cubierta con 2'",5 de agua y rodeada de sondas de 9in; 
está al N. de isla Horadada y al S. 86° del extremo S. de la 
isla del Frontón.

Situación aproximada; 12° 7  40" S. por 70° 55' 20" W.

Carta núm. 243 de la sección AHI. >

.Fstreelio cíe « a s p a r  (m ilitan)*

A rrecifes cerca de Karang Raka

°(Aw Ntmigaieun, nikn, 25 5 ¡ 1,54?. París, 1896.)

Núm, 1.735, 18911— El Capitán del vapor t % * ¡hon par
tir* :ipa;

L 11' Fia sido reconocido el peligro que se había señalado al 
H. de la boya de Karang Baka, (Aviso mím. 146/1.040 de 
1898), Fs una roca cubierta con 3n,,6 en bajamar viva y si
tuada al S. 32° W. del faro de Langkoeas; al N. 33° W, de la 
pirámide Kalmoa» y al N. 9o E. de la colina de la isla Kel- 
maubang. Esta roca tiene un  diámetro de unos 6Qm.

Situación aproximada; 2o 39' 20" S. por 113° 45' 50" E.
2.° Se ha encontrarlo, á unos 1.30üm al W. de Karang 

Baka, un banco de c tra l cubierto con 4ra en bajamar viva» al 
N. 77° W. de la roca situada cerca de la punta Koeboe; al N. 
-54° W. de la pirámide Kalmoa; al N. 16° W. de Oeloe Boeloh, 
y -a! N. 9o E. de la colina de la isla Kelmanbang.

Situación aproximada: 2° 41' 50" S. por 113° 45' 30" E.
3.° A la mitad de la distancia que hay entre Karang* Baka 

y el banco de coral antes mencionado, se ha encontrado un 
pequeño banco de coral de unos 20ra de largo cubierto con Sm»l 
en bajamar viva. •

Carta núm. 488 de la sección Y.

E stiw S io  de M acassar.

No existencia de un peligro en el canal N. 
de M acassar.

(Avia ttMiV Namgateurs, mím. 258/1,567. Parts, 1896.)

Núm. 1.736, 1896.— Según participa el Comandante del 
buque hidrógafo holandés Banda, no existe el pequeño banco 
de 2,n,8 situado en el canal N. de Macassar, al N. 34° W. de la 
pirámide blanca de Taka Tello y al S. de los arrecifes Batu 
Tello. Se debe, por lo tanto, suprimirlo en las cartas.

Situación aproximada: 4o 49' 50" S. por 125° 42' 10" E.

Carta núm. 484 de la sección Y.

MAR DE JAYA 

Java.
Cambio de carácter de la  luz de Pulo Mandeiike.

(Ávís mué Namgateurs, m ím ,258/1,566. París, 1896.)
Núm. 1.737,1896.—El 18 de Octubre de 1896, ha sido re

emplazada la luz fija, blanca, de Pulo Mandeiike por otra de 
dos destellos "blancos, en sucesión rápida cada 20 segundos.

Alcance de la luz: 23 millas.
Situación aproximada: 6o 23' S. por 117° 6' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 102.

Cambio de carácter de la  luz de una boya luminosa 
en el canal W . de Surabaya.

(Avis au% Navigateurs, núm. 255/1.545. París, 1896.)
Núm. 1.738, 1896.—La luz fija, blanca, de la boya lumi

nosa. del eanal W. de Sarabayagha sido reemplazada por una 
luz de destellos blancos (duración de los destellos: diez se
gundos).

Situación aproximada: 6o 59' 10" S. por 118® 56' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 104.

Islas de la  Sonda.

Nuevo bajo en la  bahía de Lombok.
{Avis aux Namgateurs, mím. 255/1.546. París, 1896.)

Núm. 1.739, 1896,—Según participa el Comandante en 
Jefe de la Marina holandesa en las aguas orientales de Java y 
Borneo, la fragata Atjeh ha encontrado en la bahía de Lom
bok, en la costa E. de la isla Lombok, un bajo cubierto con 
5m,5 de agua en bajamar viva, de 400ra de largo en dirección 
NW.-SE. y 250m de ancho.

Este peligro está á unos 1.000“ al N. 56° E. de la siguiente 
situación que ocupaba la fragata Atjeh; al &. 23° W. de la 
punta N. de la bahía Lombok; al S. 53 W. de la punta E. de 
la isla Rots, y alN . 67° E. de la entrada E. de la bahía in
terior.

Situación aproximada: 8° 27' 40" S. por 122°'55' 50" E.

Carta núm. 474 de la sección Y.
El Jefe, Félix Bastaereche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro pú b lico

En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 
disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Número Número Valor nominal.
de SUSCRITORES de Obligaciones ~orden. suscritas. Pesetas.

Suma anterior......................  1.172.644 586.322.000

Las P alm as.

22.083 D. Manuel Duarte Abad...........................................  10 5.000
22.084 Gregorio González Saravia..................................  15 7.50Ó
22.085 Doña Josefa Sánchez Rodríguez  ..................  10 5.000
22.086 Amalia Hernández de Iglesias.....................  5 2.500
22.087 D. José Avellaneda y Rodríguez............................  1 500
22.088 Francisco Gaurié.................................................  50 25.000
22.089 Luis Millares C ubas....................   . 15 7.500
22.090 Jos i López M artín.................................................  11 5.500
22.091 Fernando Delgado, como Presidente de la Cá

mara Agrícola de Las Palm as.......................  7 3.500
22.092 Rafael Massieu y Falcón...................    10 5.000
22.093 Doña María Rocha de Massieu................................ 1 500 ¡
22.094 D. Rafael L. Avellaneda y Rodríguez..................... 1 500 ¡
22.095 I). Enrique Caballero del Toro  ..............   1 500 |
22.096 Esteban L. Avellaneda...................................  10 5.000 j
22.097 Isidro Parellada. ...........................  7 3.500
22.098 Fernando Bojart y Giráldez................................ 10 5.000
22.099 Miguel Curbelo y Espino..................................... 5 2.500
22.100 Pedro M. Rosales y hermanos    21 10.500
22.101 Antonio Artiles Sánchez.....................................  43 21.500
22.102 Tomás García Guerra   21 10.500 j
22.103 Francisco González Gómez  10 5.000 j
22.104 Deán y Cabildo de esta diócesis de C anarias  50 25.000
22.105 I). Guillermo A. Pérez    5 2.500 i
22 106 Ildefonso Medina    1 500 ¡
22.107 Gínés G. B rito  .      50 25.000 j
22.108 Yicente Delgado      40 20.000 ;
22.109 Yicente Delgado...     1 500 j
22.110 Francisco Martín P adrón ..................................   20 10.000
22.111 Sebastián R. Pérez,  ............  5 2.500,
22.112 Doña María del Pino Casabuena  ..........       15 7.500 !
22.113 D. Tomás de Zárate ..................   10 5.000 ¡
22.114 S. Cuyas y P ra t —        5 2.500 j
22.115 Tomás Morales y Suárez,     1 500
22.116 Doña Providencia Doreste de la Torre   1 500
22.117 D. Yentura Ramírez Doreste     1 500 j
22.118 José Montesinos y Bonday.     1 500
22.119 Pedro Quevedo y Quevedo    ..............  1 500 :
22.120 JuanE . Ramírez y Doreste.. ......................    1 500
22.121 R Hael Ramírez y Doreste . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 500 i
22.122 Agustín Bravo y Joven   ..........   25 12.500 ¡
22.123 Gregorio de León........................................  10 5.000
22.124 Tomás Blisset.......................................................  1 500
22.125 Juan Rodríguez Quegles...................      20 10.000
22.126 Domingo Rodríguez Quegles.,   5 2.500
22.127 Manuel Caballero  5 2.500
22.128 Rafael M. Fernández    1 500

 --------------  i

(1) Véase la Gaceta de 9 del actual. i

Numero _ Número , Valor nominal.
de SUSCRITORES de Obligaciones — !

orden. suscritas. Pesetas, i ,,

22.129 Tomás de Z ára te ............. ....... . . . . . . ____ . . . . .  10 i! ( 5:000
22.130 José González Martel   ....................................   2 1:000
22.131 Antonio Massieu  ...................................      1 1 500
22.132 Juan Verdugo..   .........................................      50 25.000
22.133 Ramón Madam y Uriondo...........................................   50 25.000
22.134 Laureano Ramírez y Rodríguez  ......................   5 ¡ 2¿500
22.135 Ceferino Ramírez y Rodríguez.......................................  10: 5:000
22.136 Pedro Ruano Alvarado  ................. . . . . .......  30 ¡ 15.*000
22.137 Matías Vega.............. . ....... . . .     1 L Í500 *
22.138 Compañía Vapores Correos Interinsulares Cana- i

río s ........................................    8 4.;000
22.139 EMer Dempster y Compañía . ............     8 4.000
22.140 D. Celso Torres.  ------       1 *500 L -
22.141 Doña Sebastiana Manrique de Lara de León. . . . .  5 2.500 .
22.142 Luisa Manrique de Lara de Castillo. . . . . . .  5 v 2.500
22.143 D. Francisco Manrique de L a ra ..    5 2.500
22.144 José Díaz Falcón         20 jh.-¡ 10!000
22.145 Ignacio Cantero      2 r 1.000
22.146 Francisco de Alaminos y Chacón   1 Y *500 Y -
22.147 Andrés Rodríguez     1 % 500 i
22.148 Eider Dempster y Compañía  ................... , 2  ! 1.000
22.149 Compañía Vapores Correos Interinsulares Cana- ,

r ío s ........................ . . . . . . . . . . . Y .  2 f'”‘ 1.000
22.150 D. Rosendo R am os.................... ..................... , . . .  10 (;■ *5.000
22.151 Harry N. W. Hope........................Y............ .......¿. . .  4 2.000
22.152 D. José Antonio Caballero del Toro   1 : * 500
22.153 Agustín Viera y González.    ...................». . .  7 " 3.500
22.154 Prudencio Morales Martínez. .Y.'. ...............*. . .  1 y*-,. 500
22.155 The Grand Canary Coaling C.°. , .    20 10.000
22.156 D. Andrés Macías y Macías  .........................j . . .  2 1 1.000
22.157 Laureano Ramírez y Rodríguez................ .: . . .  5 (J  2.500
22.158 Obispo de la Diócesis de Canarias-.-..........................   V 47 . Y : 23^500
22.159 D. Hermógenes Malo y García.  ................. : . . .  v ¿  ̂ T.000
22.160 Agustín Bosch y M illares.    ............. ... Y .. 1 fúi 500
22.161 José Sintes y Bosch— ............   ■;... 1 Á': 500
22.162 Antonio Roca y Bosch      l  Du 500
22.163. Juan Garcías y Bosch...........................        ’ 1 ( , . 500
22.164 Eduardo Benítez y González........................      6 3.000
22.165 Arias y Ponce         10 l ^ 5.000
22.166 Los gremios del comercio de Las Palm as.. . .  Y.. .  150 75.000
22.167 Almacenes generales de depósito en la Gran Ca

naria.......................Y. . . i      25 12.500
22.168 D. Juan Verger y Bosch   ............... ................). . .  * 1 500
22 .169 Doreste y Compañía ......... ..................... ¿... 1 500
22.170 Jefe y Oficiales del batallón Cazadores Regional,

número 2............... .:....... ........... ................. y . . .  3 1.500
22.171 D. Diego Per domo de la Peña .................¡.. .  2 1,000
22.172 Gregorio Chill y Naranjo   ................. j . . .  : 1 *500
22.173 Manuel Martínez   ___¿...........     (. . .  Y 1 500
22.174 Pablo Andrade y Cobano . ........................ \.. .  ' 1 500
22.175 Antonio Gómez y Bosch  ...........   Y .. 1 500
22.176 Ambrosio Hurtado de Mendoza............................    ^  1 500

 ; 1.173.709 586.854.500

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Hasta el día 22 del corriente, á las tres de su tarde, admiten proposiciones para la eje- 
jucion de las obras de ebanistería que para la reforma de un d ||artam ento  del esta,bleci- 
mento se detallaui en el pliego de condiciones que al efecto estaráMe manifiesto en la Secre- 
aria del mismo, Negociado del Material. 7 Y

Madrid l6Re Diciembre de 1896.=Yíl Secretario, Juan de Morales y Serrano.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ion  general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 11 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 25 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 533.010‘60 pesetas, de las 
obras de sustitución de la actual cubierta del Museo Nacional 
de Pintura y Escultura por otra de hierro.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 in
clusive del citado mes de Enero.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una, peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósieos ó de alguna sucursal que acredite 
se lia consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En ul citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten d s ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,
B, N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con lecha —  y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de susti
tución de la actual cubierta del Museo de Pintura y Escultu
ra por otra de hierro, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de la misma, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado se añadirá «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condicioms particulares que, además de las faculta tivas del p ro 
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1 8 8 6 , kan de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y haber consignado en la 
Tesorería Central la cantidad de 50.000 pesetas, bien en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en el término de quin
ce días y dar principio á las obras al mes del otorgamiento de 
dicha escritura, bajo pena de pérdida del depósito hecho para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facul
tativo que le dirigirá las obras.

3.a El pago de las obras se hará con sujeción al pliego de 
condiciones del proyecto que sirve de base á esta subasta.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 14 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
Conde.

Universidades.

En vista de que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Instituciones de Derecho romano, vacante en la Universidad 
de Santiago, ha sufrido alteración del que se publicó en la  
G a c e t a  del i 20- de Octubre de 1894, esta Dirección general 
hace público que el actualmente formado es el siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Ismael 
Calvo.

Vocales: D. Francisco J. Jiménez y Pérez de Vargas, Don 
Francisco de Casso, D. Eladio García Amado, D. Damián 
Isern, D. Nicasio Sánchez Mata y D. Celestino María Herre
ros, y en concepto de suplentes D. Fabio de la Rada y Delga
do, D. José María Gadea, D. Enrique Larrotea y D. Leopoldo 
Michelena.

Los aspirantes á estas oposiciones se publicaron en la 
G a c e t a  del 20 de Octubre de 1894.

Madrid 14 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
R. Conde.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reforma del piso del muelle del 
puerto de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
74.389U5 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes* en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1896. =  El Director o-eneral 
E. Ordóñez. °

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reforma
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4- del actual, 
esta Dirección general lia señalado el día 1.° del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de dragado del puerto de San 
Sebastián, cuyo presupuesto de contrata asciende á 47.067 
pesetas con 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, sitiada .en. el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto., condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guipúzcoa.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Enero próxi
mo, y en toctos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.300 pese
tas en metálico., ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1896. =  El Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
I). N. Nú, vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de dragado 
del puerto de San Sebastián, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, .así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del mes ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Vecilla á Collanzo, provincia de 
León, por su presupuesto de contrata de 151.159*98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1896.— El Director general, 
E . Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de'Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1 .° 
de la carretera de Vecilla á Collanzo (León), se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..... v

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del ac- 
tual, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Febrero, á la  una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del espigón de la Osa, en el 
puerto de Llanes, cuyo presupuesto de contrata es de 545.832 
pesetas con 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local pue

del piso del muelle del puerto de Cádiz, se comprometo á to
mar á -e cargo la construcción de l a s  mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa.y lian ame me el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prcpu;>/:u en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se ío^ ) órnete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como x> aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

••'(Fecha y firma del proponente.)

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto. condiciones y 
pianos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil ae la provincia de Oviedo.

Se eulmitiián proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día, de ía fecha hasta, el 26 de Enero próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en lo s  m i s 
mos ai as y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la, ciase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
aelo, v ía cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 27.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a. cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo (pie previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones finía
les, se piocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 da Diciembre de 1896.= E I Director ueiierai
E. Ordmiez.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino de ...... según cédula personal núm. .. .
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre 
ultimo y de las condiciones y requisitos que exigen para la 
adjudicación en púdica subasta, de las obras deí espigón de 
la Osa, en el puerto de Llanes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresamos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad ■ toda propuesta en que 210 se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la¿ 
suíxÓ aS1 COm° aquella en que se añada alguna cláu-

(Fecha y firma del proponente.)

En_virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del -actual 
esta Dirección general lia señalado el d ia l .0 del próximo 
mes de Febrero a la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de las (Eras de ensanche de lá dársena de 
Bermeo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 97 478£í)2 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 3.1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dilección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Vizcaya.

&e admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día dé la fecha hasta el 26 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas. ’

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de> 4.800 -pesetas 
en metálico, ó en en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes- 
debiendo acompañarse á ceda pliego el documento que acre
dite habei realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 11 de Diciembre de 1896 —El Director 
E, Ordónez. » - -  >

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de’— , según cédula personal núm. .....
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de-las obras de ensanche 
;dp la dársena fie Bermeo, se compromete á tomar á su carao 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á lo* ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
‘desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del mes 
actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozó 
segundo de la carretera de Valls á Igualada, en su sección 

•comprendida en la provincia de Tarragona, cuyo presupuesto 
de contrata importa la suma de 235.672‘27 pesetas.

La subasta se celebrar ? en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

. civil fie la provincia de Tarragona.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas en 
metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1896. =E1 Director general,
E. Ordóñez. fo

Modelo de proposición.

vecino de ...... según cédula personal nom. .....
enieiado del anuncio publicado con fecha 11 de Dicvmhra úl- 

• las a d ic io n e s  y requisitos que se exig • <vm"v ]a 
adjudicación en publica subasta de las obras del i > * se
gundo de la carretera de Valls á igualada, en suseo i' < com
prendida en la provincia de Tarragona se compro] > *v á to
mar a su cargo la ejecución de los mismos, con esíis.ta su- 
tidadde 6Xpresaü0S r0(l llisitos y condiciones, por la can-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo < n ra- 
do lisa y lian-mente el tipo fijado; pero advirtiera! >rá
desechada toda propuesta, en que no se exprese de* i la
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita ei 1 7)0r-.

que se compromete el proponente á la ejecución d , ofnW 
a.u como toda aquella en que se añada alguna clái40ai«,.,

(Fecha y firma del proponemex

f -n fifi vil'tud de lo dispuesto por Real orden de 1 0 del ae

cfófide’l Ia a% di(4 ión on° F lblicbbubastt de” ?» constrac- V carretera de Cañaveras á la de Huete á ÚVNra ñor

Cuyo PresuPuesto de

I n s f o N d ó E f i l f ^ Ó V 'V 11,108 í órminos prevenidos por la
Dirección f in f r d  Ú  V P Ú r  de 1886’ 611 Mad™i. ante la inraccion general de Obras publicas, situada en el local míe
ocupa el Ministerio de Fomento, lmllándose de m S e s t o
b n L COnOClmie dei  Pubilco, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalnjara. uoDitrno

diente L T M i f i s V 0p0f ÍCÍ0nes 'ci11 el Negociado correspon- 
oficina desde eld íade la fecha hatta6 el m Í E n e f i í í í ó í f m í

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en
defo ó ía  candi f  Claf  Ó2'" ’ arreSlándose -al ^Oniío modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.1)00 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de- 
E L f i r f i í V T V V  X c?,da Plie8'° el documento que acredite 
fnstruccióV dePoslto del modo que previene la referida

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre les m ism as
E. Ordóñez Diciembre de 1896.=E1 Director general,

Modele de proposición.

D. N. N vecino de , según cédula personal núm. ....
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Diciembre
U IT / r  “  C0nd' “  y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Cañaveras á la de Huete á Tortue- 
ra por Priego, en la provincia de Guadalajara, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
cantidad de exPresados requisitos y cqndiciones, por la

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución fie las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En  ̂utud fie lo dispuesto por Real orden fie' I .0 del ac
tual, 3 cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero ultimo, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Enero, a la uiúyde la tar
de, para la adjudicación en pública subasta ¡de Ja construcción 
de la carretera de Fontanar á Tórtola, en la! provincia de Gua
dalajara, cuyo presupuesto de contrata es de. 57,557‘72 pe
setas. 1

La subasta se celebrará en los términosiprevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

ítd. na i t i r í i i l proposiciones en el Nfigociado, correspon
diente del Ministerio de Fromento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la focha, hasta el 22 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles fie la Península, en los 
mismos días y horas.

-̂ as proposiciones se presentarán .en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, !■ 
y la cantidad que ha de*consignarse previamente como garan^- 
tía para tomar parte en la subasta será de 2.900 pesetas en; 
metálico, ó en efectos fie la Deuda pública ¡jal tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ] i

En el caso de que resulten dos ó; más proposiciones igua-j 
les, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas. ?

Madrid 12 de Diciembre de 1896. =  El Director general,:
E. Ordóñez. 1

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Diciembre úl
timo y délas condiciones y requisitos que se exigen para ía 
adjudicaci n en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Fontanar á Tórtola, en la provincia de Gua
daña jara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los exprésados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ..... j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese 'determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución fie las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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E n  v i r tu d  he lo dis'fHJU'siy por Ro ni um hu de 4 del actual,

y  cumplidos todos los requisitos que previene el Re ni decreto 
de 8 de E n tro  último, esto D irm 'inu  general Im sima bulo 1 1
d i a l .0 del próximo ine^ de Febrero,  n la u n a  de la tnnle ,  
p a r a  la a d j ud ic ac ió n en publ ica se po o dn  m b n t n  tle las  obras 
do u n a  d a r s cn a  en el p u er t o  de iNavia, t ny» ] i n s u p u e s t o  de 
c o n t r a t a  es do 116,881 pesetas  con 94 c Í n t i mo s .

La su b as tase  ivhLravá en ius ti rm inns  preve niibn en la 
Ins t ru cc ió n  de 11 de Septiembre A J 886, lul Madrid, nnb la
D ir toe ion genctal de Obras publicas, Oti lada cu el local que 
ocupa el Ministerio do Fume utn liall ándese de ra a ni lie Mu, 
p a ra  conocimiento del publico, t-1 pía -mptiesto cmulicitpics 
y  planos eurrospmnlientes t n  d ic to  Mmistn ido y cu el Guiller
mo civil d u la  provincia  de Oviedo.

Se ad m it i r ,io proposii ame- en el N» gomado correspon
diente. del Ministerio di Fomento, en las horas hábiles do

uticninmle^li el día de la focha,  ̂Un Mu el Oh de Enero p ró x i 
mo, y t n todos hm Gobiernos civiles de la Pe ni imilla en los 
mismos días (\ Loras.

lum proposiciones se p re sen ta ra n  en pliego^ ce rrad o ^  u i  
p,ipcl sd  lado di1 la clase 19.°, arreglan  do m al ad ju n to  mode
lo, \ l u í  en t id ad  que ha de condigna me pre\ inmente ooolu 
g a ru i t i n  para  to m a r  parte  en la subas ta  sera de o..>06 pesetas 
en metal ion b en efectos de la Deuda púb lica  al t ipo que le^ 
\ st x im a n ad o  p ir 1 n  respee tnas  disposiciones videntes, de- 
hiirutu ac om pañaru  a cada pliego el documeiito  que acredite 
luiber realiu idu el dt pósito del modo que premetu la i \ fc r id a  Instrucción.

F n  el caso de que  resul ten  d is ó más proposiciones i g u a 
les. st procederá en el acto a u n  sor teo entre las m i sm a s .

Madrid 15 de Diciembre di 1866.— El Director general,  
E« Ordoñez.

Modelo de proposición*
1). N. N.„ vecino d e  , según cédula  person . os  . ...... ,

í n tera do del a nuncio  publicado con fecha 15 o = M : obre
u ltim o y  de las condiciones y requis itos  que se : , o ara 
la  ad jud icación  en pública su b as ta  de las  obras ; la r—
Sí-na in  el puerto de 'Novia, se compromete á to m o s  . -o c a r go In ejecución de los mismos con es tr ic ta  siijech ex 
presados requis itos  y condiciones por la  cantida

(Aquí la  proposición que se haga ,  adm itiend in 
do lisa  y l lan am en te  el tipo fijado; pero advirtió .era
desechada toda  propu es ta  en que no se exprese d (la
m ente  la  can tidad ,  en pesetas y céntim os, escr Ira,
por la que se compromete el proponente á la eje las
obras, así como toda  aquella  en que se añ ada  a y u m , láu-  
silla.)

(Fecha y  f irm a del proponente .)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N   (1).                                                                         

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m e i n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 2  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES Años. Meses Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Ricardo P a sca .............  . . . . . . . . . A . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 » Párvulo................... 1k E n teroco litis................... .. A gu stín  Durán, 9. Inclusa.Jo^é María Rincón . ................ . .  .................. » > 9 Idem .................... I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Alvarez ...................................................... .. 38 > Soltero .................... Tuberculosis pulm onar.................................... San IsMro, 2. 

H ospital M illitar. 
Cruz Verde, 24. 
Bordadores, 12.San Cayetano, 4. 
Palos de Moguer, 43. General Lacy, 19. 
Fuencarral, 148.
Peí >yo, 72.Ponzano, 18. 
Requena, 5 y  7. Infantas, 13. 
H ospital P rovincial. Idem.

Ffilinfi González . . « . o . .............  ............................... 21 > Idem............ .. Saram pión .............................................................
Alfonso Martín. . . . . . . . . . .  ........................................ 2 » P á rv u lo ............... .. V iruela confluente............................ ..
Santiago Grado........ .............................................................. > 8 » Idem......................... M en in gitis ...................................
A gustín  Serrano............................................................. 2 > » Idem......................... V iruela hemorrágica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Cabañas.................................................................... > 4 » Idem .................... Bronquitis ca p ila r..........................................
Teófilo Cánovas...........................................  .................... 1 > > Idem ......................... V iruela confluente..............................................
Eduardo Bonaplata................................................................ 67 » V iu d o ...................... Hemorragia cerebral...................... .* .............
Francisco Ir isa rr i.................................................................. 4 > » Párvulo................... Estenosis larín gea ..............................................
Andrés S ierra............................................................... .. 52 » » Casado..................... Rotura de un an eu rism a................................
Manuel María Aguado.................................... 7 ................... 37 > » Idem ......................... E r is ip e la ........... . ..................................................
Félix  Rodríguez . . .  ........................................................... » 6 > Párvulo.................... Bronquitis capilar..............................................
Rosendo G a rc ía .................... .......................................... 35 » Soltero............ .. Tuberculosis pulm onar....................................
José Prats..................................................................... ............ 59 » » V iu do...................... Broncopneum onía..............................................
E ugenio D íaz ........................... ................................................ 65 > > Soltero.............. .. Idem. . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.Bernardo López Sant i s o . . . . . . . .  ............................... 42 » > Idem..................... Tuberculosis pul monar . . . . . . . . . . . . . . . . . Prisión celular.Antonio P e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 » P árvu lo ............ .. M en ingitis .............................................. Sombrerete, 11. Judicial.Feto m ascu lin o ........................ » » » » »

Doña Lucía de P a b lo .................................................................. ®' 69 » » V iu d a ...................... B ron cop n eu m on ía ............................................ San Nicolás, 5.
Ventura de la  Vega, 13. 
Claudio Coello, 42. 
Palos de Moguer, 41. Luchana, 8. 
Sombrerete, 11.Ruda, 16.
Olmo, 8.
C. Peña de Francia, 7. Castillo, 1.
E spíritu Santo, 8. Calatrava, 11.A gu ila , 24.
Tesoro, 16. 
Embajadores, 99. H ospital Provincial. Idem.
Idem.
Mor atines, 3.Inclusa.Idem.
Alm ansa, 24.Judicial.
Caravaca, 15.

Luisa García........... .......................................................... 62 » » Casada ................ Embolia cerebral................................................
Trinidad B onal.................................................................. 45 » » V iuda....................... Apoplejía sero sa .................................................Manuela Llabres........................................................ .. 73 » > Idem ......... .......... Cáncer del e s tó m a g o ................................. .. .
Antonia Castro................................................................. 85 Idem ......................... Reblandecim iento cerebral........... .. . . . .A lfonsa G arcía................................................................. 57 > » Casada .................... Pulm onía cró n ica ..............................................Victoria M om blona......................................................... 77 » » V iuda............ .. Hemorragia cerebral.........................................María Laeambra............... ............................................... 73 » » Id em ........................ H epatitis crónica.........................................V icenta P a scu a l............................................................... 33 » » C asada..*. . . . Broncopneum onía.................................Carmen Rodríguez.......................................................... » 4 » Párvulo................... E n te r o c o lit is ..............................................Leonor Sierra ................................. .................................. » 2 » Idem .................. .. B ronquitis capilar.............M argarita G óm ez.......................................... .. 1 > » Idem ................. Id em ........................................ . . . . .V icenta López......................................... .......................... 6 Idem ....................... V iruela confluente.....................Antonia A cu lle ......................... ....................................... 1 » » Idem .......... M eningitis....................................................Palm ira R om ero...................................... .. > 18 Idem ......................... E clam psia ........................................María J. N úñez.............................. ................................... 25 » » Soltera..................... T uberculosis.....................................María Paz M illán......................... ....................... ............. 52 » » C asada.................... B ronqu itis............................... ................Manuela García ............................... ............ ............... 73 » V iuda....................... E ndocarditis.....................................................Margarita L inares .............................................. ............. 3 > » P árvu lo ................... V iruela. . ....................................................Manuela María H uertas........... ................................ » > 21 Idem ......................... A trepsia............................................ , ...............María A lo n so ............................... ..................................... » » 9 Idem ......................... Enterocol i t i s . . . . . . . . . . . . .Nonita L lo r o ........... .................. .................. ............... 65 » V iuda....................... P ulm onía grippal . . . . . .  . . .  .Feto fem enino............... ................................................................. » » » »
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(1) Se ha adoptado esta clarificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación signadas en  el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru  de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones < 
{?), En casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

vigente; y en este sentido, las en po de infecto-contagiosas impli le los enfermos.
ierncan ledades coala necesidad
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M adrid  iH 2 tí D iciem bre de 1896. = E 1  S u b secretario , M arqués de! V adillo ,

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 3  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES i
A 5 oí3.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mî
M‘A

66 » Casado.................... Lipoma del cuello............................................. Camino del Pardo, 33. 
Inclusa.» » 12 Párvulo................... Atrepsia................................................................1YJl<4

Trvc ;1 ’ » » 15 Idem......................... Enterocolitis............... ........................................ Idem.
Cava alta, 14.
Zurita, 34.
Santa Engracia, 89.
San Bernardo, 37.
Olivar, 4.
Jesús del Valle, 40.
Travesía de las Vistillas, 11.

«JOS 1 ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 1 » » Idem .................... Broncopneumonía.............................................Xin
AH
Jo^ s 
Di 
Tin 
Jo^
An
Jnl
M?«
i>a
Fei
Ra
Ed
Fm
Pri
Jo^
An»
Sal
Ma
Mt ‘ <
Sai

Tíflfn rt . i'i . • i* i

a (  ¿ .‘Tpl |p<2 „  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2 Idem ........................ Laringitis................................... .........................
49 » » Casado.................... Insuficiencia aórtica.........................
42 » » Idem......................... Tuberculosis.......................... . . . . ...........................

¡ : W M  . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » > Viudo....................... Cardiopatía..................... . . . . .................................
38 > » Casado.................... Fiebre tifoidea............. . . . . ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ 1167 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 » » Soltero.................... Tuberculosis vertebral................. ...................
. •) í-x . . . .  .................................................. 69 » » Viudo...................... Hemorragia cerebral...... ................................. Lepanto, 4.

Carretera de Extremadura, 60. 
Lavapiés, 10.
Carretera de Andalucía, 64. 
Palma, 55.
Embajadores, 46.
Reloj, 10.
Plaza de Herradores, 12. 
Judicial.

:. f» p .................................... » 10 » Párvulo................... Bronquitis capilar........................................
’ 11 r*n s\T\r\ P7 . ........... .. » 5 » Idem........................ Idem..................................................................... ..

1 v iV-MTÍ} - ........................... .. . 8 » » Adulto.................... Eclam psia............................................................
’ í Mtnfp o . . „ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 44 » » Casado.................... Pleuropneumonía....................... .......................

> I l'innpvíi . . .  ................. .. 6 » Párvulo............... Viruela..................................................................
. * 1 'Cí~Y „ A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 24 » » Soltero.................... Endocarditis.......................................................

? \ n Lí ííIpcí . . . . . . . . . . i » 11 » Párvulo................... Meningitis...................................... .....................
» » » » Sin diagnóstico.................................................

¿ i irrPTH .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo................... Bronquitis capilar............... ............................. Provisiones, 14.
•npvn .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 8 Idem................ .. Falta de desarrollo............................................ López de Hoyos, 5.

Palma, 49.
Paseo de las Delicias, 16. 
Marqués de Urquijo, 40.
Cuesta de las Descargas, 8.

41 » » Soltero................... Enfisema pulmonar..........................................
' ' MllfAVfl .  . . . . . . . . . . . . . » 11 » Párvulo. . . . . . . . . . Raquitismo................... ......................................

i ».  ■ : .  » r t m  .  .  .  . . . . . 1 » Idem...................... .. Erisipela.......... .............................................. ..
» » » »rotu ÍJ

Idem., o ,

Doña 1

» » » » » Hospital Provincial.

Infantas, 29.| o c .  « %  . . . 22 » » Casada. .o. . . . . . . . Apoplejía serosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! , l n » p v n  . . . . 80 » Viuda...................... Bronquitis senil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F uencarral ,  106.

i
?!• •
] Jr-, 
Aíí i 
do . .  

Tos 
KM 
Ir
y : .. ,

■ r  n  ‘í n n  0 7  . . . . . 46 » Idem......................... C án cer.................................................................. Cava baja, 7. 
Tenerife, 15.J.> í̂ al ryQ H fl .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 » Idem ........................ Insuficiencia a ó rtica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ü ,  f ,  , a í n  i Ixto T*p7 . . . . .  . . . . 29 » Casada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M etrorragia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lechuga, 2.
Toledo, 79.
Barbieri, 14 y 16. 
Ronda de Segovia, 37. 
Labrador, 22.
Molino de Viento, 31. 
Idem, 24.
Santa Engracia,, 7.

o  m ' .  .  .  • 63 » » Viuda...................... Pulmonía doble...................................................
1 T? A-m ORA - 75 ■ » » Idem........................ Endocarditis.................................. .....................

k ^  r ,  Moprnipc! ^  . . . . . . . > 4 » Párvulo.____. . . . . Meningitis...........................................................
1 L Tí o tiAp-n o .  .  .  .  .  .  . . 1 » » Idem........................ Viruela confluente............................................
'' H , - n  ti rl o? .  .  . 1 » > Idem....................... Bronquitis............................................................

' '  Uri Gil • «  « 6  • « • • • • • « • » 1 Idem......................... Falta de desarrollo........ ....................................
i I T ^  „ » 3 » Idem.............. .. Bronquitis...........................................................
V. T T a  rvn T\ í 1151 «  . »

»

7 » Idem........................ Viruela confluente . ...................................... Paseo de San Vicente, 32.
1 • 
]

P’díipinci . . . » 17 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enterocolitis..................................................... Inclusa.
0^^\T\  PpVP? h -  •  A .  • » » 8 Idem......................... Atrepsia............................ . . . ................................... Idem.

a  H/fofpACí .  .  •  *  ^ 1 » Idem......... .......... Meningitis............................................ .............. Marques de ürquijo, 22. 
Tahona de las Descalzas, 4.Feto f< 1 > ' ) » » »
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Madrid 14 de Diciémbre áeT896.=~EISubsecretario, Marqués del Vadillo. -

fl) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la aeción administrativa qué debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
sig n ad as < n el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación í  las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coiitagi.osas implican la necesidad 
de ejecutar has disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



1078 17  Diciembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 352
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Correos. !
Succión 3F-"Nkg do i mío 2 J  !

Debiendo prum ierre á la celebración de niin subasta \n \m  contrattiv hx e n d um n n  de la correspondencia publita n ea bailo o en o rruaie desde la oficina del ramo de Gndiím á la de Virara diJ Rollo‘bajo el tipo máximo de 730 pesetas bajiales T denres coudiriom s del pliego que esta de numities le en el Gobierno ehnl de Orense, oficinas de Cúrteos A re te  punto y  Viana ael Bollo, y con arreglo a lo preceptuado • ra? la ms truceion aprobé da por Real decreto de Id de Ener o tic 1811*!, inserto cu la Gm-kta. del día sipniento; se ntlviert e al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas e,n papel del « l io  \2 A  que se presenten en dicho Gobierno iVivi’l y Alcal
d ía  úi Vían i raJ Rollo hasta el d n  22 de Fuen », a las cinco de su tariK, t  qui la apertura de pliegos ten drá  lugar en o i re i crido G eburno il día 27 de huero, á las d as  de su tarde.Madrid 2 di Dicnuibre de 1896. = ¥ 1  D irector general, 
Marqués de Lema.

Modelo tk p n xm kién .
D. F. de T., natural de .....  vecino d o   según ca lilla personal niiin   se obliga ú desemueñar la conduccióndel correo diario desdo ..... á ..... y viceversa, por d  precio de ..... fen Ictraj pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego apretado por la Dirección general. Y para, seguridad ¿t esta proposición acompaño á ella lacarta  de pago que acredita h d)tr depositado e n  la fianza

de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 444— S

Debí 3ndo precederse áda celebración de una subasta para contra'f -r la conducción cic la correspondencia pública á caballo c en carruaje desdeña estación férrea de Manacer á la oficina del ramo de Capdepera (Baleares), bajo el tipo m áximo .de -150 pesetas 'anuales y demás condiciones del pliego que rara de, manifiesto en el Gob erno civil de Baleares y oficinas dr Correos de Palma de Mallorca y Manacor, y con arreglo á lo preceptuado enda instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Fuero de 1892, inserto en la G ace ta  del día ; siguiente; re advierte ál público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12 .°, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Manacor hasta  el din 22 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 27 de Enero, á las dos de su tarde.Idadrid 2 de Diciembre de 1896. =  El Director general, 
Marqués de Lema.

Modelo de proposición.
D, F. de T  , na tural d e  , vecino de^....., según cédula personal nú m    se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desd e  á ....... y viceversa, por elprecio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella' la carta de pago que acredita haber depositado e n  la

fian'/a de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 445—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Cabezón de la Sal á la estación del ferrocarril del mismo punto., bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y en las oficinas fie Correos de este punto y de Cabezón de la Sal, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real dicreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G ace ta  del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12 .°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Cabezón de la Sal hasta el día 22 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la '.apertura de pliegos tendrá Jugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Enero, á las dos de su tarde.Madrid 2 de Diciembre de 1896. =  El Director .general, Marqués de Lema.
Modelo de 'proposición.

B /F . de T., natura! de ...... vecino de ......   según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario, desde ..... á  y viceversa, por el preciode ... .. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por te, Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella , la canta de pago que acredita haber depositado en la fianza, - d e p e s e t a s .
(Fechay firma del interesado.) 446—S

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Infiesto é  la estación del ferrocarril del nrismo punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de este punto y .en la de Inhestó., j '  con arreglo á lo preceptua- . do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, ins&sto en la G ace ta  del -,dia siguiente; se advierte ral público que se * adm itirán  las proposiciones, extendidas en ..papel del sello 12.°, que se p resen ten ,en dicho Gobierno y en ¡ la Alcaldía de Enfiesto hasta el día 22de Enero á tes cinco de su tarde, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar .en el re- • pet./do Gobierno .civil .el día 27 de Enero, á las dos de su tarda.Madrid 2 de Diciembre de 1896. =  El Director general, M arqués de Lema.
Modelo de proposición.

D. F, de T., na tural de vecino de según cédulapersone] n ú m . , se obliga a desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode ....... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á'Ias condiciones contenidas en el pliego aprobado por ía Dirección general. Y para, seguridad de esta proposición, acompaño á ella lacarta  de pego q?ie acredita haber depositado e n  la fianzade pos A as.
(Fecha y firm a del interesado.) 447—8

Debiendo precederse á h  eelebranón de mm subasto pnra vrentTsitíH* te conducción de te correspondencia pública a ca- IsrtlJvi ó mi curan eje desde la utirinn del ramo de Gramola á la de Motril bajo id tipo máximo de 2.943 pendes súmales y di - mas condicimn s de! pliego que edá de manifiesto en el Gobierno i ivíl dr Granada, afirm as de Correos do este punto y Motril, v con arreglo a lo pre ecpfnmlo en la m drueeion  aprobad» por Real decrete de 14 de Eturn de 1892, inserto en la Grea t \  del día siguiente; se aih ierte  al público que se admitirán  las pmposieiom ^ i \tem lith s en papel di i sello 12 A que se presenten esi dicho Gobierno en il y V leal día de Motril hasta A din 22 di Fuero a las emeo de su lardera qut la apertura do pliegos tendrá lugar en el repetido G ola erno el día 27 do 
Enero, ¡i las dos de su tarde,Madrid 2 de Diciembre de 1896 -E l Director general, 
Marqués de Lema.

Modelo de pm posición.
D. F. de T., natural de  vecino de .....  según cédulapersonal núm. ....... re obliga a desempeñar la conduccióndel correo diario desdi . ... a ..... y vieerersa, por el pradod e   u n  le tra 1 pesitas anuales, con arreglo a las condicip-nes conté ni Jas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á olla la carta do pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 

d e  pesetas.
(Fecha y firma dil Interesado.) 448—8

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la. oficina de Correos de'Haro á la de Pradolueligo, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Logroño y Burgos y oficinas de Correos de estas capitales y en la de Haro, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta  el día 22 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general de Correos y Telégrafos el día 27 de Enero, á las dos de su tarde.Madrid 2 de Diciembre de 1896. =  El Director general, 
Marqués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino de según cédulapersonal n úm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ellala carta de pago que acredita haber depositado e n   lafianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 449—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Villa- nueva del Arzobispo á la de Orcera, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén, oficinas de Correos de este punto y Orcera, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Acaldía de Orcera hasta el día 22 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 27 de Enero, á las dos de su tarde.
Madrid 2 de Diciembre de 1896. “ El Director general, Marqués de Lema. *

Modelo de proposición.
D. F. de T., n atura l d e    vecino d e  , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á ..... y viceversa, por el preciod e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 450—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Badajoz á la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y oficina de Correos de este punto, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 22 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 27 de Enero, á las dos de su tarde.
Madrid 4 de Diciembre de 1896. — El Director general, Marqués de Lema. ' i

Modelo de proposición. 1: \
D- F, de T.t na tu ra l d e  , vecino de según cédulapersonal núm. .— , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde ..... á  y viceversa, por el preciode ...... (en, letra) pesetas -anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado <m . ... la fianza de pm&tm.

(Fecha y firma del interesado.) 443—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv i l  «le la  p r o v in c ia  cíe ILiag’©.
Sección de Obras públicas.—Carreteras.

No siendo habido en el tiempo que marca el párrafo segundo del art. 42 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para aplicación de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo año D. Francisco López, vecino que se dice ser de, Puerto inarín, dueño de la finca núm. 17 de las que han de expropiarse en el término municipal de Begonte con motivo 
de las obras de la carretera de tercer orden de Rábade á Mon- celos, en esta provincia, sin que tenga apoderado ó representante suyo legalmente autorizado en dicho término municipal, para hacerle entrega de la hoja de aprecio de la referida finca, se inserta á continuación el referido documento, redactado por el perito de la Administración D. Ramón Crecente, fijando al propietario el término de diez días, á contar desde el de la última publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que cumpla la obligación de contestar en plazo de otros quince días aceptando ó rehusando lisa y llanamente la oferta que se le hace, presentando en el último caso nueva hoia de tasación, conforme al art. 27 de la ley, y previniéndole también, según el párrafo segundo del art. 43 del reglamento, que de no v e r i f i carlo se le tendrá por conforme con la cantidad ofrecida.Lugo 11 de Diciembre de 1896.—El Gobernador, Calixto Yarela.

Hoja de aprecio que se c ita .
DISTRITO MUNICIPAL DE BEGONTE

Soja, de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 17 .
D. Ramón Crecente Sánchez, Perito nombrado en representación de la Administración del Estado.Certifico que á D. Francisco López, vecino de Puertomarín, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de 10 áreas y 92 centiáreas en una finca rústica conocida por Curro de Vilar de Seo, situada en el lugar de Vilar de Seo, parroquia de San Vicente de Rábade, término municipal de Begonte, en el partido judicial de Villalba, la cual figura en la relación detallada y correlativa de todas las que se expropian y en el plano bajo el número de orden 17; siendo su calidad monte de aliaga é hiniesta con algún pasto de primera clase.La cabida total de la finca es de 78 áreas, 60 centiáreas y 78 decímetros cuadrados, equivalentes á 18 ferrados, y sus linderos son: Norte finca de la viuda de Pedro López y Josefa López; Sur otra de José González; Este monte común,"y Oeste prado de Josefa López.La producción de esta finca es de aliaga é hiniesta con algún pasto. #El producto en renta por área cada año, según los contratos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en 55 cIntimos de peseta, según cálculo perital á falta de contratos escritos.La contribución que por toda la finca se paga es desconocida (por 110 existir amillaramientos en el distrito, según manifestación de la Alcaldía).La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos oficiales obtenidos, está representada por cada área en la cantidad de (no puede apreciarse por igual causa).La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola por la riqueza imponible que cada área representa, asciende á (tampoco puede determinarse por la razón indicada).La expropiación interesa á la finca por su centro en dirección de Oeste á Este, ocupando la zona comprendida dentro del exágono irregular formado por las líneas de la carretera, y las que limitan el predio, que se divide en dos parcelas, una á la derecha de 17 áreas y 37 centiáreas, y otra á la izquierda de 50 áreas, 31 centiáreas y 78 decímetros, ambas reservables para el propietario, á quien hay que abonar los daños de la división, en los cuales van comprendidas las rampas y servidumbres, y además 215 metros de muro de piedra manipostería en seco de segunda clase para dejar cerrada la finca como se hallaba en el acto del reconocimiento.Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la superficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por la adquisición del inmueble y demás que va expresado la cantidad de 484 pesetas y 25 céntimos.Lugo 19 de Noviembre de 1896.=Ramón Crecente

4072—M

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a ,
Cuerpo pacional de Ingenieros de Caminos,Canales y  Puertos.

OBRAS PÚBLICAS.— CARRETERAS
v Autorizada esta Jefatura por la Dirección.general de Obras públicas en 2 del mes actual para qué se anuncie segunda subasta del servicio de acopios para conservación en 1895 á 96 de la carretera de Torrelapaja á Tudela, ha dispueato se celebre dicha subasta él día 13 de Enero próximo; á/las once de su mañana, bajo el mismo tipo de 1.946 pesetas 72 céntimos y condiciones que rigieron en la primera.

La subasta se celebrará en el Gobiérne civil de esta provincia en los términos prevenidos en lá instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en esta Jefatura, sitüadal en la  calle de S uta Cruz, núm. 19, e l presupuesto y condiciones que han de íegir  en la subasta. f . :
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en pape! sellado de la clase 12.a, ajustándose en un todo al móldelo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha dé consignarse para tomar parte en la subasta será de 40 peser tasen metálico; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haberse efectuado el depósito y la cédula personal. 1
Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, serán de cuenta del rematante.
Zaragoza 12 de Diciembre de 1896.—E1 Ingeniero Jefe, Je«* naro P a lacios~ E l Gobernador, M. Campo.
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. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 12 de Diciembre ultimo por la Jefatura de Obras 
públicas de esta pr-ovincia. y de los requisitos y condiciones 
que se-exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopio s para conservación en 1895-96 de la carre
tera de Torrelapa a Tudela, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución, de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requ asitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la caí jtü&ad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
admitiendo ó j mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposicién que no esté ajustada al pre
sente modelo ,)

(Fec fe , y firma del proponente.) 453—S

fiel r,|̂ êlóai de Maelepda en üadajez.
Habie M o  sufrido extravío el resguardo núm. 172 de 180 

décimos del Empréstito de 175 millones de pesetas de la se
rie segu mda, números 282,579 al 282,598, presentado en la 
suprimí fia Administración económica^ de esta provincia por 
D. Juaj i  Delgado'en 27 de Mayo de 1879, para su conversión 
en Den da del 2 por 100, se hace público por medio del pre
sente í ¿nuncio, para que la persona en poder de quien se halle 
lo preí vente en estas oficinas; en la inteligencia de que pasa
dos di is meses desde la publicación del presente anuncio sin 
recia’ ¿nación da tercero, se declarará nulo y sin ningún valor 
ni ef< acto el expresado resguardo.

F ¿adaioz 14 de Diciembre de 1896.=Manuel Villapadierna.
4071—M

fi ntemleaacia de Marina- del Ilepar(amento 
de Cartagena.

Comisaría del Hospital.
Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 

el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital 
kle Marina del Departamento durante el año económico de 
1895-96, cuyo importe asciende á 5.256 pesetas 49 céntimos.

L'v licitación tendrá lugar ante el Comisario del citado 
Hospital, en el local de su despacho, á las doce de la mañana 
del día 15 de Enero de 1897.

La relación de las ropas y efectos que se subastan, así co
mo el pliego de condiciones para el contrato, estarán de ma
nifiesto, á las horas hábiles de oficina, en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
referido Hospital, existiendo también en estas últimas los mo
delos del material de que se trata.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado dé la clase 12.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta.

Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de 
esta provincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, la cantidad de 262 pesetas 82 céntimos, 
pudiendo hacerse este depósito provisional en la Depositaría 
especial de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá á 
licitación oral entre los autores de ellas.

El Imitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, en la misma forma que establece el punto anterior, la 
suma de 525 pesetas 64 céntimos.

Cartagena 12 de Diciembre de 1896.=E1 Comisario de Ma
rina, Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  __ _ que habita en la calle ...... nú
mero ...c , piso ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,

para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
núm ero ,Jecha d e  (ó en el Boletín oñeial de Murcia,
núm ero , fecha de .....) para contratar   se comprome
te á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción 
á las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo ó con la baja de .:... (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Les señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. 454—S

Junta de reparación de templos y edificios 
eclesiásticos de Muesca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de fecha 14 de Septiembre último, se ha se
ñalado el día 13 de Enero del próximo año de 1897, á has once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la primera sección del proyecto de reparación extra
ordinaria del templo parroquial de Besa, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante 16.384 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, sobre reparación de tem
plos, en el palacio episcopal ante esta Junta diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al modelo que á continuación se 
inserta, debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de 819 pesetas 73 
céntimos en metálico ó en valores del Estado, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la citada instrucción, debiendo advertir que el 
importe de las < bras se abonará por el Estado por mitad du
rante este ano económico y el de 1897-98, considerándose am
pliado al efecto el plazo de ejecución que fija el pliego de con 
diciones facultativas.

Huesca 9 de Diciembre de 1896. =  Mariano, Obispo de 
Huesca.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 9 de Diciembre de 1896, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de la primera sec
ción de la reparación oxtraordimria del templo parroquial 
de Sesa, se compromete á tornar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 452—S

•Imita de construcción y reparación de tem
plos y edificios eclesiásticos de |a diócesis
de Sigüenza.

En virtud de Jo dispuesto por Real orden del 19 de Sep
tiembre de 1896, se ha señalado el día 7 de Enero de 1897, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
El Pedregal, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 11.500 pesetas, las cuales se satisfarán 
en dos años económicos distintos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los presu

puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, cqmo garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 575 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1896.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sigüenza 12 de Diciembre de 1896. =  El Presidente acci
dental, Dr. Cayetano Ramos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha —  . de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de,   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 451—S

Estación Central de Telégrafos*

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Masnou.—Flores para Font, sin señas.
Miajadas.—Miguel Méndez, Espoz y Mina, 13.
Salamanca.—Ricardo Corbi, sin señas.
Castroppl.—Cayetano González, Aduana.
Hernani.—Armenteras, Ministerio de Hacienda.
Badajoz.—Vicente Alfonso, Batallón expedicionario nú

mero 15 (ausente).
Fexhe.—Comtesse Ausembourg, Silva.
Zamora.—David Carro, Oritza, 32.

NORTE

Puerto de Santa María.—Mirambell, Cardenal Cisñeros, 
3 duplicado, tercero izquierda.

SUR

Lugo.—Francisco Castrillo, Sombrerete, 16, tienda de 
vinos.

NOROESTE

Zaragoza.—Antonio Jubera, Fomento, 25.

ESTE

Huelva.—Oriol, Villanueva, 3.
Santander.—Manuel Diego, Alcalá, 115.

Madrid 16 de Diciembre de 1896.—El Jefe del Cierre, 
Vicente de la Calle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M E IN T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E   MADRID

Secretaría. — N egociado de Estadística,

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S  Y  D E F U N C I O N E S
POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 S 7 .1 G 9  HABITANTES 

S em a n a  d e l  8 a l  14 d e  N o v ie m b r e  d e  1896

N A C I M I E N T O S D E F U N C I O N E S

• asfA e’± X) 6 s V I V O S C L A S I P I C A C I Ó H

NACIDOS MUERTOS
DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS 1TOTAL1

....__ ' DISTRITOS ADULTQS PÁRVULOS TOTAL — -—.^

Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras TOTAL Varones. hembras TOTAL Varones Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL
i 1 

Varones, j Hembras TOTAL

Palacio....................... 10 5 3 1 13 6 19 2 2 4 Palacio ................................... 7 8 15 6 3 9 ■ 13 J■ i i ; 24
Universidad............ ¿ 18 14 4 4 22 18 40 1 l' 2 3 Universidad..... ...................... 16 19 35 14 11 25 i 30 30 1 m
Centro........................<- 7 3 » » 7 3 10 » 1 1 Centro........ ............................. 5 5 10 3 1 4 « «8 - 6 ! 14
H osnicio.............. .. 11 11 3 5 14 16 30 2 1 3 Hospicio................................. 12 13 25 7 ' 8 15 19 21 ¡ ■40
Buenavista................ 31 18 3 2 34 20 54 » 4 4 Buenavista.............................. 10 21 31 10 ■ io  ; 20 11 20 31 I 51
Congreso........... .. 7 8 » 2 '7 10 17 » » » Congreso................. ............... 4 4 8 ■3 » a : 7 4 i .11
Hospital ............ .. 19 16 .4 L , 2 23 18 41 1 2 3 Hospital, ............................... 39 35 74 19 12 31 i 58  - ,47 : 105
Inclusa...................... 15 14 : 11 11 26 25 51 1 2 3 Inclusa.................. . 9 10 19 ■ 15 1 17 32 1 24 : 27 51
Latina ^ . 8 10 6 4 14 14 28 1 t » 1 Latina............... . 5 9 14 ¡ 10 i 10 20 15 J§ ■34
Audiencia,................ 11 9 » .| 1 11 10 21 1 » 1 Audiencia............. 9 6 ■ 15 : 6 3 9 ; 1 5 ; . 9 24

To tal . . * * * . . 137 108 34 32 171 140 311 . 9:. 14 23 Total . . . . . . . . . 116 " 130 246 93 : 75 1 168 209 205 , 414

P ro p o rc ió n  por rada 1 . 0 0 0  habitantes (con exclusión de nacidos muertos); 0 6OJL P ro p o rc ió n  p or onda 1 . 0 0 0  habitantes:
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Madrid 1 de Diciembre de 1896.=E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s »  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID

D. Eduardo Domínguez y  Mencía, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid.

Certifico que por la primera de lo civil de la misma, en el 
xollo de los autos de su razón, se lia dictado la sentencia cuyo ¡ 
encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—Núm. 183.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 26 de Noviembre de 1896. En los autos de ju icio  ordinario 
que ante Nós penden, remitidos en virtud de apelación por el 
Juaz de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, seguidos entre partes, de una, como demandante y 
apelante, por sí, D. Emilio Figueroa y Slnehez, cesante, ve
cino de esta Corte, y en su representación el Procurador Don 
José de Castro y Quesada, bajo la dirección del Letrado Don 
Vicente Casanova; y de otra, como demandada, la Sociedad 
Caja de Ahorros del Ejército y Armado, domiciliada en esta 
capital, representada por el Procurador D. Enrique Fernán
dez Moya y defendida por el Abogado D. Andrés Guerra; y 
D. Joaquín R enero Marchet, Teniente Coronel de Infantería, 
en rebeldía, y por tal motivo se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, sobre tercería de mejor dere
cho al cobro de 15.570 pesetas del sueldo que disfruta el úl
timo:

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada, por la que se absuelve a la Sociedad Caja de Ahorros 
del Ejército y Armada de la demanda de tercería de mejor de
recho al cobro consignado en el documento privado fecha 30 
de Diciembre de 1888, interpuesta por D. Emilio Figueroa y 
Sánchez, á quien condena al pago de las costas ocasionadas 
en el juicio.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se publicará en la  G a c e t a ,, y  Dia
rio oficial y Boletín de la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Tomás G údal.=Francisco Rondan.=11- 
defonso López Aranda.=Joaquín López C h icoy.=R am ón  Ba- 
rroeta.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Rondan, Magistrado de la Sala pri
mera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, es
tando la misma celebrándola pública en Madrid á 26 de No
viembre de 1896, de que certifico. = A n te  mí, Licenciado R a
fael Gómez Robledo.»

1 para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo hoy 30 de 
Noviembre de 1896.=Eduardo Domínguez y Mencía.

548—P

«Iiizgpad& s e le  p r i m e r a ,  i n s t a n c i a .

ANTEQUERA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de este día, dictada en causa que 
se instruye sobre falsedad, se cita por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oñeial de 
esta provincia, a D. Francisco García Velasco, que habitó en 
Ja calle^ Alverez, núm. 9, de la ciudad de Málaga, para que el 
día 23 dei actual, á la una de la tarde, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de que tenga lugar cierta diligencia acordada; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
ju icio  á que haya lugar en derecho.

Antequera 10 de Diciembre de 1896.=E1 actuario, Jesús 
María NXgués. J—8329

L A  BISBAL

En méritos de los autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado á nombre y en representación de Dona Antonia Bar- 
celó y Casas, viuda de D Francisco Lloberas, obrando aqué
lla en nombre propio y en representación de su hija, menor 
de edad Doña Mari i de la Concepción Lloberas y Barceló 
contra los hermanos D. José, Doña Elena, Dona Jo efina y 
D. Alejandro de Riquer é Inglada, en calidad de sucesores de 
D. Martín de Riquer, sobre reclamación de cantidades, se dic
tó la sentencia de remate que copiada en su cabecera, parte 
dispositiva y diligencia de su publicación, son como sigue:

«Sentencia.— En la villa de La Bisbal, á 1.° de Diciembre 
de 1896, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, con vista de los presentes 
autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por Doña Anto
nia Barceló y Casas, v.nda de D. Francisco Lloberas, mayor 
de edad, sin profesión, vecina de esta villa, obrando en nom 
bre propio y en representación de su hija menor de edad 
Doña María de la Concepción Lloberas y Barceló, como usu
fructuarla y propietaria respectivamente de los bienes que 
fueron del expresado Sr. Lloberas, representada por el Pro
curador D. Leoncio Carol y dirigida por el Abogado D. José 
María Fina contra los herederos deJD. Martín de Riquer, los 
hermanos I). José, Doña Elena, Doña Josefina y D. Alejandro 
de Riquer é Inglada, asistida la Doña Josefina de su esposo 
D. Pedro Palau y González, vecinos todos de la ciudad de 
Barcelona, á excepch n de la Doña Elena que en la actuali
dad es de paradero ignorado, que se hallan en rebeldía:

Resultando etc.:
Considerando etc»;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su producto pago á la ejecutante Doña Antonia Barceló y 
Casas de la cantidad de 3.500 pesetas que le adeudan los re
feridos herederos de D. Martín de Riquer, los hermanos Don 
José, Doña Elena, D. Alejandro y Doña Josefina de Riquer é 
Inglada. ésta asistida de su marido D. Pedro Palau y Gonzá
lez; de 208 pesetas importe de una pensión vencida de inte
reses, de lo que importe la prorrata de la corriente y las que 
vayan venciendo hasta el definitivo pago, y las costas causa
das y que se causen.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, miando y firmo. =  
Fidel Gante.

Publicación.—La Bisbal 1.° de Diciembre de 1896. La sen
tencia anterior ha s.ido leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en la audiencia de este día ante mí el suscrito 
Escribano, que doy fe .= A n te  mí, Francisco deB. Vicéns.»

Y  para que sirva de notificacién á la otra de las ejecuta
das Doña Elena de Riquer é Inglada, de ignorado paradero, 
expido el presente al objeto de insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id . «

La Bisbal 7 de Diciembre de 1896.=V .° B j= E l  Juez del 
partido, F. Gante.= Ante mí, Francisco de B. Vicéns.

: X —1031

LUGO

En virtud de providencia dictada en el día fde hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye sobre sustracción de una cartera con dinero y otros ob
jetos á Mr. Bernard Geán, Director que ha sido de la fábrica 
que en Pozuelo tiene D. Yenancio Yázquez, se cita á dicho 
perjudicado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparezca en la sala de audiencia 
del mencionado Sr. Juez para ampliar la declaración que ha 
prestado en el sumario de que queda hecho mérito; prevenido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Lugo 25 de Noviembre de 1896.=  Jesús Vargas.
J—7992

M ALAGA—MERCED

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por ante mí, pende causa 
sumarial de oficio contra Sinforiano García Pozo y otro sobre 
hurto de rails, en la cual se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.— Por la 
presente cito, llamo y emplazo á Sinforiano García Pozo, hijo 
de Francisco y Antonia, de treinta y cinco años de edad, ca
sado con Francisca García Molina, de esta vecindad, en el 
barrio del Bulto, corra ón cuarto, jornalero, estatura un me
tro 660 milímetros, longitud de sus manos 17 centímetros, la 
de los pies 25 centímetros, pelo negro, cejas, bigote y barba 
ídem, ojos melados, color moreno, sin ninguna cicatriz, cuyo 
actual paradero se ignora, p»ra que dentro del término de 
ocho días siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de rails; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación 
española procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y siendo habido lo remitan á las cárceles de esta ciudad á m i 
disposición.

Dada en Málaga á 28 de Noviembre de 1896.=Francisco 
G allego.=E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Concuerda con su original, á que me remito, y para que 
conste extiendo el presente, que firmo en Málaga á 28 de No
viembre de 1896. =E1 Secretario, Antonio Díaz y  Díaz.

J—8138.

SALAMANCA. -

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido. *

Cita, llama y emplaza á Felipa Espinosa Mata, hija de To
más y Joaquina, natural de Fonfoleda, casada conPantaleón 
Barcala, que residía en esta capital hace sobre catorce años, 
habitaba calle de Rodillo, núm. 13, de veinticinco años de 
edad, vendedora de frutas y verduras, cuyo paradero se igno
ra, para que el día 9 de Enero próxim o venidero, y hora de 
las once de su mañana, comparezca en la Audiencia provin
cial de esta capital para declarar como testigo en ju icio oral 
de causa sobre desobediencia á un dependiente de la Autori
dad contra Antonio Carmona Leal, alias el Andaluz; b«jo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Salamanca á 12 de Diciembre de l896.=M anuel 
Torres Requena.=Ante mí, Antonio M árquez.: J—8352,

VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente requisitoria que se. publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León,fie, cita, 
llama y emplaza al procesado Lorenzo-Barrientos Baza, R ijo  
de Baltasar y Celestina, de treinta y  cinco años de edad, ca
sado con Petronila, natural de Villabrazo y vecino de Cástil- 
falé, jornalero, sobe leer y escribir, y vestía cuando fué inda
gado á estilo del país, para que dentro del término de diez 
días comp arezca ante la Audiencia provincial de León cón 
objeto de hacer nuevo señalamiento para el ju icio oral en la 
causa que se instruyó en este Juzgado y pende en dicha A u
diencia por lesiones mutuas contra el Lorenzo Barrientos y 
otros varios.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida-
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des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y captura de referido procesa
do, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de referida 
Audiencia provincial de León.

Dada en Valencia de Don Juan  á 19 de Noviembre de 1896. 
Enrique Rodríguez Lacín.—El Escribano, Juan  García.

J —7893

ZARAGOZA—PILAR

D. José María García Belenguer, Juez m unicipal del d is
trito  del Pilar, ejerciente funciones del de instrucción del 
mismo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Guerre
ro Bernal, cuyas circunstancias y señas personales se expre
sarán á. continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los nueve días siguientes, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta ciu
dad, á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en la causa sobre estafa de dinero á Ramiro Custardoy; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y muy especialmente á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles, á mi disposición, del referido Miguel 
Guerrero Bernal, cuyas circunstancias-y señas personales son 
las siguientes: licenciado de la  G uardia civil, hijo de José y 
de Francisca, n a tu ra l de Fortuna (Murcia), de veintiocho 
años de edad, de oficio pañero, casado, de esta tu ra  un  metro 
816 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
trigueño, nariz regular, barba poca y boca regular, habiendo 
est do domiciliado en esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1896.—José María 
G arcía.=D e su orden, Angel A rnau. J —7860

Juzgados municipales»
COLMENAR DE MALAGA

D. Francisco Díaz Rosado, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez m unicipal de esta villa y Delegado para la 
inspecci n del Registro de la propiedad de este distrito .

En virtud  del presente hago saber que D. Francisco Tá- 
rrago y Bravo, Registrador de la propiedad que fué de A lla- 
riz, provincia de Orense; de Puebla de Alcocer, de la de Bada
joz; de Montefrío, de la de G ranada; de Orcera, de la de Jaén: 
de Roa, de la de Burgos; de Medina Sidonia, de la de Cádiz; 
f-dleció desempeñando su cargo en esta villa el 24 de Agosto 
de 1891; y con el fin de que en su día pueda proceder se'á la 
devolución de lafianza que ten ía prestada en garan tía  del

desempeño de dicho cargo, se anuncia por tercera vez por 
medio del presente edicto, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley H ipotecaria y 277 de su reglamento, 
eitándose en forma á todas aquellas personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el D. Francisco Tárrago y 
Bravo, para que dentro del plazo de seis meses, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la formulen ante los Sres. Jue
ces de prim era instancia de los partidos en que ha ejercido el 
expresado cargo de Registrador; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Colmenar de Málaga á 16 de Noviembre de 1896.— 
Francisco Díaz.—Por su mandado, Miguel Muñoz Fernández, 
Secretario. J —7956

CORRALES

D. Nicolás Alonso Sánchez, Juez m unicipal de este pue
blo de Corrales en el partido y provincia de Zamora.

Por la presente cédula se emplaza y requiere á D. Daniel, 
D. Paulino, D. Manuel, D. Gorgonio, D. Francisco y D. Au- 
reliano Estévez M artín, cuyos paraderos se ignoran, para 
que como hijos y herederos del finado su padre D. Viceute 
Estévez Vihuela, vecino que fué de Corrales, se presenten 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publica
ción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en la Notaría del Doctor D. Jesús F irm at y 
Cabrero, sita en dicha ciudad de Zamora y plaza de San Gil, 
á otorgar la escritura de venta de una casa, sita en este pue
blo y calle plaza del Caño, de la propiedad del referido su pa
dre D. Vicente, la cual fué rem atada en judicial subasta en 
este Juzgado en el día 4 del corriente mes á favor de D. Juan  
Francisco Martín Arnés, por el precio de 1.166 pesetas 75 
céntimos, para con su importe hacer pago á D. S atu rn i
no García Cachón, de esta misma vecindad, de 14 fanegas de 
trego, intereses legales y costas causadas en la demanda se
guida en este Juzgado á instancia del D. Saturnino contra 
Atilano Ribero Román, como principal deudor, y contra el 
D. Vicente Estévez Villuela, como fiador mancomunado con 
solidaridad y renuncia del beneficio de orden y excusión de 
bienes, y en la que fueron condenados en sentencia de 20 de 
Octubre de 1887; bajo apercibimiento de que si no se presen
tan  en el término prefijado á otorgar dicha escritura y á re
coger el sobrante después de pagado principal, intereses y 
costas, se otorgará dicha escritu ra de oficio y se consignará 
el sobrante en la Caja de Depósitos ó en la sucursal del Ban
co de España de esta provincia á favor de los expresados he
rederos, siendo de cuenta de los mismos los gastos que con 
ta l motivo se originen.

Y para que surta  los efectos que en la misma se intere

san, expido la  presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ofiicial de la provincia de Zamora, que firmo 
y sello con el del Juzgado en Corrales á 9 de Diciembre 
de 1896.=Nicolás Alonso.—Por su mandado, Tomás Garrote, 
Secretario. X—1028

NOTICIAS OFICIALES

S u c u rs a l del B a n c o  d e  E s p a ñ a  

e n  P a m p l o n a .Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, núm . 271, expedido por este establecimiento en 15 de 
Marzo de 1892 á favor de I). Justo Taberna y á disposición del 
Excmo. Sr. Obispo de esta diócesis, se anuncia al público por 
tercera y ultima vez para el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 26 de Noviembre, fecha de la  primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de Navarra, según determ inan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento; advirtiendo que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Diciembre de 1896.—El Secretario, José 
Goya. X—894—1

S u c u rsa l d e l B a n c o  d e  E sp a ñ a  
en  San  S ebastian .

Habiéndose extraviado dos resguardos, uno de depósito ne
cesario en efectivo, expedido por esta sucursal á favor de Don 
Cayetano Setién, con el núm . 164, el 3 de Noviembre de 1892, 
por 1.000 pesetas, y otro de depósito transm isible, núm . 9.941, 
de pesetas nominales 24.771‘43 en cinco títu los de la ren ta  
francesa al 3 4/ 2 por 100, expedido tam bién por esta depen
dencia el 5 de Junio de 1894, á nombre de Doña A nastasia 
Beovide y Urdam pilleta, se anuncia por segunda vez, para  
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 5 del corriente en 
que se publicó el prim er anuncio en la  G a c e t a , d e  M a d r i d ,  
según determ ina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, esta sucursal expedirá los corres
pondientes duplicados de los resguardos, quedando libre de 
toda responsabilidad.

San Sebastián 11 de Diciembre de 1896. —El Oficial Secre
tario, Antonio María Echeverría. X—1030

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A  

S itu a c ió n  e n  31 d e  J u l io  d e  1 8 9 6

PesetasA HTTVrk
Pesetas.

P VGIVO ■■■--*

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ram al de A lar y camino de contorno............. 341.393.416*67
Idem de A lar á S antander........... ..........—  .— ........... ................  30.400.072*05
Idem de Zaragoza á Pam plona y Barcelona.................................  191.287.537
Idem de Tudela á Bilbao......................................... . ........................  42.044.375*93
Idem de B arruelo ................................................................................  1.429.670‘71
Idem de Villalba al Berrocal................................................... .. 390.566*84
Idem de Segovia á Medina.-.............................................................. 9.985.535*51
ídem de Villalba á Segovia...............................................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á T arazona.............................................................  1.002.398*11
Idem de A sturias, Galicia y León..................................................  107.931.706‘49
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..... ......................................... 28.533.716‘20
Idem de Villabona á A viles........ ..................................................... 4.421.479*44
Idem de Selgua á B arbastro.................... ........................................  1.509.432*98
Idem de C anfranc................................................................... ............ 22.537.865*80
Idem de San Ju an  de las Abadesas................................................. 33.389.068*05
Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño................................ 8.033.583*43
Idem de A lm ansa á Valencia ^ T a rra g o n a .................................. 177.859.686*62
Idem de Já tiva  á A lcoy ............................................................... .. 8.552.085*30

--------------- 1.027.187.436*10
Material móvil.

M aterial móvil de todas las líneas de la r e d .............................................................  81.438.382*59

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y m aterial inventariado. .............................................  2.282.466*15
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e t c . . .  8.209.162*49
Alm acén de la  v ía .......................................¿......................................  5.049.419*09
Almacenes de los serv ic ios.................................................. ............  5.992*42

— ----------  15,547.040*15

Cajas y banqueros.

Caja y banqueros.... . . . ........................ .............................................. ............................  23.954.108*67

Cuentas deudoras.

Intervención de la  cobranza.............................................................  5.839.759*33
Deudores varios............................ ...................................... ................ 21.394.171*53

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...... .......................... a. »o *, 232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la  línea del Norte............................. 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id .................................................................... ...... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ...................................................... ...................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id ................................ ..........................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id .................................................................... 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á M edina......................... ....................  6.168.000
Idem id. de A lar á Santander............................................ ..............  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad B arcelona.................... ............................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á B ilbao ............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de A sturias, Galicia y L eó n ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y T a rrag o n a ... . . . . . ............... * 24.990,300
Obligaciones de San Ju an  de las Abadesas........... ........... . . . . .  35.200.500
Idem de A lm ansa á Valencia y T a rra g o n a ........... ................ 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia................................................ 17.341.800

—------------- -—  751.562.786‘59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la  línea del N orte-----. . . . . . . . . . .  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á M edina................ ................................... 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..............................................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............ ..................................... 3.563.605*38
Subvenciones de Tudela á Tarazona..............................................  162.774*09
Idem de Villabona á A v ilés .................................... .................... .... 882.343*50
Idem del ferrocarril á F rancia por C a n fra n c_______ _______ 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y T arragona........ ..........................  35.745.968‘08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á B arbastro .................... 74.570*65

155.848.029*2$
Cuentas acreedoras.

Pensiones de re tiro s ............................................. ............................... 9.154.122*64
Cupones y obligaciones á pagar....................................................... 16.869.328*94
Acreedores vario s ....................................... .........................................  14.800.388*98
A ccionistas (acreedores de bonos de liquidación de A sturias,

Galicia y León).................................................................................  93.700
41.943.619*41

Reservas.
Reserva para la renovación de la  vía y del m aterial f i jo ......... 3.854.728*21
Idem para amortización de m ateria l móvil reform ado ............. 1.225.000
Idem de seguro para incend ios............................... . ......................  778.427*58
Idem para resultados eventuales de A sturias, G alicia y León.. 1.320.477*35

F ......- 7 178 633*1-1
Valores en cartera (1)................................ ........................................  4.463.055*61 !
Bonos sin interés de las líneas de A sturias, Galicia y L eó n .. 14.943.700

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Julio  de 1896 ...............................—  27.727.874*76
Cuentas de o rden ....................................................................................... ........................  29.809,547*41

" tL) • Uiv • UOU i
Cargas de la explotación................................ .'.......................... ....................................  22.243.289*14
Cuentas de orden. . . . . . ...................................................................................................  29.809 547*44

1.246.820.490*56

M adrid 12 de Diciembre de 1896.—El Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.—V.° B .° =  
El Director de la Compañía, B arat.1.216.820.490*56

(1) Que se hallan  representados por los títu los que se expresan á continuacióp:
4.302 l;í/2() Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas ............. 1.263.710*45
3 . 829 Idem de A sturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas.................. —  1.047.682*53

147 *//* Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
M adrid á Irú n  y de Venta de Baños á A lar del Rey, á 321*79 i
pesetas. . . . . . . . . . ............. ........................ ................. ..........................................................  ¡ 47.384*23

300.552 s/13 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de i 
................. , .— , Zaragoza á Pam plona y Barcelona á 342*95 pesetas •í 206 150

285 Acciones del Norte, á 308*35 pesetas................................................ * 87.879*95
18.480 Idem dé la  Compañía del Este, á 55*87 pesetas......................... .... 1.032.611*47

1.487 Obligaciones de la id. del id., rédito fi o, á 310*54 p ese ta s ----------- --- 461.778*70
165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 p ese ta s ............. 55.625*80
721 Idem de la  línea de A lm ansa á Valencia y  Tarragona, á 331*28

pesetas........................... .................... ...................... ...................................... .... 238.877*50
20 Idem de A sturias, Galicia y León, á 289*11 p ese ta s . ---- -------------. . . . .  5.782*19

2/~ Idem de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, á 150*93 pesetas—  100*63

500 .. ’ j 
25 V4 Obligaciones en,residuos de rédito variable de la línea de Madrid

á Irún  y de Venta de Baños á A lar del Rey, á 356*52 pesetas... .* 9.002*35 
4l/5 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas........ , 6.469*81

T o t \ l  * •  4 463.05o*61

X—1034
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Sucursal del Banco «le España en Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles núm. 13.613, por pesetas nominales 24.000, en títu
los de Deuda perpetua exterior al 4 por 100; núm. 13.624, de 
pesetas nominales 5.000; núm. 13.625, de pesetas nomina
les 5.000; niirn. 13.626, de pesetas nominales 5.000 en billetes 
hipotecarios de Cuba, emisión de 1886; núm. 13.649, por pe
setas nominales 6.000; núm. 13.651, de pesetas nomina
les 6.000; núm. 13.668, por pesetas nominales 6.500 en obli
gaciones de la Fábrica de Mieres; núm. 14.405, por pesetas 
nominales 500 en billetes de Cuba, emisión de 1886, y núme
ro 14.388, por pesetas nominales 6.000 en títulos de la Deuda 
amortiza ble al 4 por 100, cuyos resguardos fueron expedidos 
por esta Sucursal á favor de D. Fermín Canella Secades en 30 
de Noviembre, 5, 13 y 20 de Diciembre de 1895 y 23 de Mayo 
del corriente año respectivamente, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del primer anuncio en la G aceta, de 
M a d r id  v Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 14 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X —1032

La Electricista Scg’oviana.
El día 10 de Enero próximo, ó. las d:ez y media de la ma

ñana, se celebrará en la Central telefónica, calle de Melitón 
Martín, núm. 12, la junta general ordinaria que determina 
el art. 26 de los estatutos.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas, á quienes se recuerda el cumplimiento del art. 29 de 
los referidos estatutos.

Segovia 14 de Diciembre de 1896.— El Gerente, Tomás 
Huertas. 1033—X

La Bccon«|»i§t<i.
Sociedad especial minera.

El domingo 20 del corriente, á las tres de la tarde, en el 
local del Círculo Minero, calle de Relatores, 4, principal, ce
lebrará esta Sociedad junta general extraordinaria para dar 
cuenta de un asunto importante que compete resolver á la 
misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=Por orden del Presiden
te, el Secretario, F. Cárcar. X —1029

La Voluntaria.
SOCIEDAD ANÓNIMA DOMICILIADA EN SERRADILLA

Balance de las operaciones verificadas en la misma du
rante el ejercicio de 1895 á 1896.

Pesetas.

Saldo de Ja anterior é ingresos hasta 30 de Sep
tiembre.  ....................................................... 10.83F20

Pagos verificados en igual período........................ 5.146*13

Saldo en dicho día........................ 5.685‘07

Serradilla 12 de Noviembre de 1896.—El Presidente, Anto
nio Barbero Rodrigo.=El Secretario, Heliodoro Vega.

X—1026

D. Heliodoro Vega Barbero, Secretario de la Sociedad La 
Voluntaria, residenciada en esta villa.

Certifico que en el libro de actas de las sesiones que cele
bra la Junta administrativa de dicha Sociedad existe una.co
rrespondiente al día 11 de Octubre último, que entre otros 
contiene el siguiente:

«Particular.—Examinada la cuenta que rinde el Deposita
rio del ejercicio de 1895-96, por unanimidad fué aprobada.»

Así resulta del original á que me refiero.
Y para que conste expido la presente de orden y con el 

V.° B.° del Sr. Presidente en Serradilla 12 de Noviembre 
de 1896.—Heliodoro Vega.~V.° B.°=E1 Presidente, Antonio 
Barbero Rodrigo. X—1027

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológica* del día 16 de Diciembre de 1896.
ALTOR* ?:EM,,ERAT’0IU del y bttJaedad del aire.
barómetro , n u . DIRECCION ESTADOAuR rn reducida termómetro
á 0a y en y clase delvieato del cielo,

milímetro'. Seco. Humeds- 
_______  1 cido. ■

5 ítt&a&iia.. . 708 66 -  08 — 0‘6 s   Calma Despejado.
i mañana... 70910 +  1 0 — 0*4 SSE... Idem... Idem.

'*  del día  708 30 5*9 4‘2 S.  B.* lig.a Algo nub.°
8 de la tarde. 706‘86 7*0 4 5 S E .... Brisa... Nuboso.
I'de la tarde. 706*4 ¿ 4 7 3*6 S O .... Idem. .. Casi cub.°
I de ía noche! 706 07 4‘1 3‘2 O ...... Idem... Lluvioso.

Temperatura máxima áel aire á la sombra ........ 8*0
Idem mínima.     ......................................................................  _  2*6

Diferencia.. . . . . .  .........................................................  10‘S
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  12*0
ídem. Id. dentro de una esfera de cristal................................. 37!6

Diferencia. ................... ....... ................................... . . . .  25‘6
Temperatura xaaxima á ciele descubierto junto á la tierra

«egetal o laborable. ...................     I4‘0
,dem mínima, íá ..L :........         3*9

Diferencia... , ........        17‘9
Velocidad del vbato en las últimas veinticuatro bota»

kilómetros). , . ...................................................................   255
oscilación barométrica, id. (milímetros).. ................. * 3‘0

Altura id. con respecto á la media anual, k las nueve hora»
de la noch8 .  .................. ............................ , . . ..................  — 0*9

Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros).... 0*1

Despacho* telegráficos recibidos en el Obser&auwo de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos^ S  ta * enm m la, ü 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia , * ^ 5  siete, 
día  J'6 de D iciem bre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- j Dirse„ Fuerse.
oarom.otr.ieft ratur» .,  .. 3 fi Estado

á 0° en ■ 1 cian ^  |
10CA LfDA DES y al nivel grados del ¿cíbolo defamar

del mar en ' centssi* viliat,.. vi(mto 
raí Lelí tros, males.

S. Seba.?tiv.ü. 765*4 , 8*2 s   Brisa.. Cubierto .. G. oleaje
Bilbao.  765*4 6*8 SUL ..« Calma. Nuboso Picada.
Oviedo. .......  765*9 5*6 SO—  Brisa.. Casi de;?p.°. *
Corana v7 a. .
Santiago.....
Orense..........
V ig o ..... . . . .
Oporto... . . . .  766 9 4*3 Idem... Cubierto... Tranq.*
Lisboa(8 b.).. 767*6 8*6 ENE.. Calma.. Idem  G. oleaje
Badajoz......
8 . Fern. (7 h.) 767*9 08 » ídem... Despejado..'Picada.
Sevilla  767*4 6*8 N  Idem... Idem   >
Málaga.......
Granada  764*1 6*0 E   Idem... Idem  *

Alicante  764*8 12*4 S O .... Brisa... Idem  TranqA
Murcia  767*5 8 2 SSO .. Id. Lg.* Idem.....................
Valencia.......
Palma  .......
Barcelona.... 762*8 7*2 NO.... Brisa... Id e m ....... Picada.

T eru el.......
Zaragoza  765*6 6*2 NO .... Calma. Idem............
Soria .
Burgos  768*7 -  2*0 S E .... Idem... Idem. . . . . .  »
León... »< ....
Valladolid....
Salamanca...
gegovía  768*4 -  1*6 NO.... B.a fte.. Idem...........

Madrid  769*0 1*0 SSE... Calma. Idem.,  *
Escorial.  767*7 2*4 NO------ Idem... Idem............
Ciudad Real.
Albacete  769 5 2 3 O Idem... Id em .......

París..............  759*4 -  1*0 S  Idem..- Brumoso... »
Gris-Nez  758*4 2*0 N O ... Idem. . Cubierto... Tr.anq ,*
St. Mal bien.. 758*4 8*0 NO .... B.afte.. Nuboso.... Agitada.
Isla d’A ix ... 762*3 5*0 O   Calma. Cubierto. .. Tranq.*
Biarritz  763*2 7*5 OSO.. Viento. Lluvioso... Oleaje,
Glermont......
Perpiñán.... 761*6 6*1 NO .... Brisa... Despejado,. *
Sicie..............  756*7 2 4 N O ... V.°m. f. Casi desp.°. G. oleaje
Niza...............
Roma............. 752*5 5*7 NNE.. B.* Ug.a Cubierto... >
Liorna  752*0 5*0 N E .... Idem... Despejado.. >
Palermo  758*2 11*2 NO.... id ffce.. Nuboso.... >
Cagliari  758*4 12*0 N O .... Idem... Idem  *

B o lsa  d e  M a d r id .
Qotitación oficial del día 16  de Diciembre de 1 8 9 6 , comparada 

con la del día m terior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ”  - .....;......................— “
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 160 in ter ior   62‘40 62*25
no publicado. * 62*20 p.

á plazo 62*40 62*30-25-20-15
fin cor. fir. 

cambio m. 62*225 
62*30 fin próx. fir. 

no publicado * 62*20
Idem id. id. serie  ÍB..............................  c2‘40 :62‘25

pequeños. 64*20 63*90-80-70-^5
62*30-80-25 
66*25-10-20 
64*75-10-45 

65*80-70-75-90-66 0/0  
Idem series G y H ,  de 100 y  200 pesetas. . . .  65 0/0 65 0/0 64*75
Idem id. al 4 por 300 exterior., . , .......... 74*70 74*60-65-55-40

á p la ze . 74*65 74*60-45-40-35
fin cor. fir. 

con num eración. 
74*60-40 

fin prox fir. 
con num eración, 

pequeño s . 75*05 75*25-40-90-35-80-85
75*20-30-77*35-70-60 
77*30-50-74*60-65-50 
74*55*79-75-76 0/0 

Idem series G y  H, de 100 y  200 p e se ta s .. . .  84*75 »
Idem am ortizable al 4 por 100............ 74*30 74*25

pequeños. 75*30 74*35-25-75*25-75 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento  
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, núm eros 1 a l24.962.......  101*25 10F20
Serie B ,n úm eros 1 al 88.973........  ......... .. 101*15 101*15-20

Carpetas provisionales de O bligaciones de¡ i
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  renta de 
Aduanas, 5 per 100 anual, am ortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000.................... 93*55 93*50-45

pequ ñas. 93*80 93*75-70-60-55-65-50
B illetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . .  89 40 88*50-88 0/0

pequeños. 89 40 88*50-40
Idem Id. Id., 1890.      . 75*50 74*75-50 40

no publicado. 75*30 »
pequeños. 75*60  ̂ 75 0/0-74*75-50

Banco Hipotecario de E s p a ñ a .C é d u la s ,
169.500 al 5 por 100............................................. 101*70 101*75-70

Idem Id. Id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » »
no publicado. 92 0/0 »

Acciones del Banco de España........................  388*50 • »
Idem id. id. cantidades pequeñas.................... 388*50 , j »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—-Acciones al p o r ta d o r ....   209 0/0  ̂ 208*50
Idem id. Id. cantidades p e q u e ñ a s , 2090/0 k > 2090/0
Idem de la Sociedad de electricidad de ¡

Chamberí, 1.* serie, núm eros 1 á 1 0 0 0 ...  104Ó/0 1 >
Obligaciones del Tramvía ue Estaciones y 4 -
Mercados de Madrid, 1.a serie, núm eros íj

1 á 2.600.................. ................. .. 101 0/0 >

H

H o i s a s  c s t r a  in feras^

Parts 15 de Diciembre de 1896.
I Deuda perpetua al 4 por 10Ú exterior, r . ¿
1 Idem id. id. m terior............ ..................... ú

Tr. . ,  ̂ . ) ídem amortizable al 2 por 1 0 0 ^ , . . . . . . . ,  ::b ámelos aspan o '..-en,, e < . ,  ̂ V .
1 ídem id. al 2 por ilrt) exterior -
I Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  s
\ Obligaciones de Cuba.....................  - . . ,  k Boj -'-<0

Fondos franceses. . . I  ®      • '̂ v¿> a ^
i 3 1|2 por 1 0 0 .....................................      135 55

Consolidados in g lese s ............................ .. a lllrdiQ

Londres á la v ista , libra esterlina, 31‘SO-SI*60 pesetas.
Idem á sesenta dias v ista , íd .T31*16 
Idem á noventa días fecha, id T 31*08.
París á la v ista , francos, beneficio. 24*80-254)0 d'nero.

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer llovió en Salamanca, Segovia, Cs-rnña, Ciudad Bealb 
y nevó en Avila.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie ;̂ 
gos 90 y 91 de las sentencias de la Sala de lo civil, yr 
91 y 92 de las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Españolaren cumplimiento de lo pres

crito en la Fundación de San Gaspar, celebrará junta pública 
el domingo 20 del mes actual, á las dos de la farde, para en
tregar los premios establecidos por aquella institución,

Los Académicos de número Excmos. Sres. D. Francisco 
Silvela y D. Santiago de Liniers leerán respectivamente un 
discurso relativo á la solemnidad y el informe de la Comisión 
administradora del Patronato.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta de M ad r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............  20
Segunda ídem.   12
Tercera í d e m . 8 
En rústica.      5

A DMIÑISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
XX Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, ün mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada tino de los ejemplares que se 
pidan. —i

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEpiCINALES DE 
V i la Península é Islas adyacentes. Edición' oficml.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de  M a Úrid  á ñssiiTA cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Lázaro, obispo, y San Franco de Sena. 

Cuarenta horas én el/ oratorio del Espíritu Santo*.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 37 de 
abono.— Turno l .G—ffl buque fantasma.

TE ATRO ESPAÑOL .—A las ocho y media,— '$ierr& la ja . — 
Las olivas.

TEATRO LARA.—A las ocho y mediá.—Funéión 23 de 
abono.—Turno 2.° par.—CUfiad/ar as.—El coMaflel al gato.— 
Los corazones de oro.—Segundo acto. , . <

TEATRO DE LA ZARZUELA.-* A, las ocho y media.—
Los zangolotinos .—Cuadros disolventes—Él, b cále de "Luis Alon
so .—Mí padrino de El Nene é todo por él arle.' ; 1

TEATRO DE APOLO.—A. las okíio j  medía.—La leyenka* 
del monje.—E l m o n a g u i l l o É l  organista.—Las hétirciáél'' ■ ■

TEATHO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos*™
La marsellesa. \ ■ . ¡

Butáeá, 1*50 pesetas.—Entrad^/gcAetal, péntimpSc
'  ------------- —: —.  .. >Á i ’ ■ Í*4wAmín... .


